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En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en 
este documento estará haciendo referencia al género gramati-
cal neutro, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de referirse 
tanto a mujeres como a hombres.

Nota

Estrategia del mapa de Másteres 
de la Universidad de Cádiz
Cádiz, junio de 2017



5

Formando personas, tendiendo puentes

contenido
7
Presentación 

8
Introducción

14
Metodología

18
Evolución del Mapa

23
Líneas estratégicas

64
Líneas de trabajo 

66
El Mapa de Másteres (futuro)

Puntos de interés especial

7 | Presentación

23 | Líneas estratégicas

32 | CEIMAR

66 | El mapa

68 | Fichas de los títulos

ÍNDICE



Es
tr

at
eg

ia
 d

el
 M

ap
a 

de
 m

ás
te

re
s d

e l
a 

Un
iv

er
sid

ad
 d

e C
ád

iz 
(2

01
6/

20
21

)

6



7
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presentación

El diseño del Mapa de Másteres es una 
de las actuaciones previstas en el II Plan 
Estratégico de la Universidad de Cádiz; 
en concreto, se enmarca en la línea de 
acción 1.1 “Impulsar la orientación de 
los Grados y Másteres hacia la mejora 
continua y hacia las oportunidades 
que ofrecen las agregaciones con otras 
universidades e instituciones”. Además, la 
Ley Andaluza de Universidades (Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades) 
recoge la necesidad, en su artículo 58  
apartado d), de “Planificación, de manera 
que la creación, supresión o suspensión de 
titulaciones responda a la programación 
estratégica del sistema universitario 
andaluz y de cada Universidad.”

El Mapa de Másteres establecido hasta la 
finalización del curso 2020-2021 define 
una hoja de ruta, una estrategia de 
futuro, elaborada desde la cooperación 
y participación de la comunidad 
universitaria, que pretende la mejora 
de la calidad de la oferta formativa 
especializada de la Universidad de Cádiz.
Se ha conformado un mapa de la oferta 
formativa de másteres que responde a 
las oportunidades que caracterizan a 
nuestra universidad y a nuestra región, 
vigilando la calidad real de la docencia 
e integrando actividades que favorezcan 
la adquisición de competencias y la 
empleabilidad de los egresados. 

El reto ha sido ofrecer títulos atractivos 
para los estudiantes y establecer 

estructuras académicas adecuadas para 
su organización. En este proceso ha 
sido y será fundamental la búsqueda 
de sinergias entre títulos, así como la 
colaboración con otras universidades, 
empresas e instituciones para favorecer 
e impulsar el desarrollo de la Universidad 
de Cádiz en el futuro inmediato.

El Vicerrectorado de Planificación ha 
impulsado esta estrategia con el fin 
último de dotar a la Universidad de 
Cádiz de un Mapa de Másteres flexible 
e integrador que responda y garantice, 
en cada momento, la adecuada 
correspondencia de la oferta formativa 
con los intereses y oportunidades de 
nuestra comunidad académica y del 
entorno socio-económico.

María José Muñoz Cueto
Delegada del rector para 
el desarrollo estratégico

Universidad de Cadiz

presentación



Es
tr

at
eg

ia
 d

el
 M

ap
a 

de
 m

ás
te

re
s d

e l
a 

Un
iv

er
sid

ad
 d

e C
ád

iz 
(2

01
6/

20
21

)

8

Referencias 
normativas

Las normas estatales 
de referencia son las 
siguientes:

• Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de 
diciembre, de Uni-
versidades. (texto 
consolidado) 

• Real Decreto 
1393/2007, de 29 
de octubre, por el 
que se establece la 
ordenación de las 
enseñanzas uni-
versitarias oficiales 
(texto consolida-
do)

• Real Decreto 
1027/2011, de 
15 de julio, por el 
que se establece 
el Marco Español 
de Cualificaciones 
para la Educación 
Superior (texto 
consolidado)

• Real Decreto 
99/2011, de 28 de 
enero, por el que 
se regulan las ense-
ñanzas oficiales de 
doctorado (texto 
consolidado)

• Real Decreto 
592/2014, de 11 
de julio, por el que 
se regulan las prác-
ticas académicas 
externas de los es-
tudiantes universi-
tarios 

INTRODUCCIÓN
El proceso de construcción del 
denominado Espacio Europeo 
de Educación Superior, iniciado 
formalmente con la Declaración de 
Bolonia de 1999, ha impulsado una 
profunda revisión de los sistemas 
universitarios europeos, particularmente 
del español. Como consecuencia de ese 
proceso supranacional, se ha culminado 
la armonización de los estudios 
universitarios en nuestro continente, 
fijándose unos estándares de calidad 
de las titulaciones que garantizan la 
formación cualificada de los egresados 
universitarios y la aplicación de rigurosos 
criterios de calidad para la implantación, 
el seguimiento y la acreditación de los 
títulos. De esta manera, se ha consolidado 
un modelo de formación y de 
cualificación europeo que, aplicado sobre 
la universidad española, ha contribuido 
no sólo a definir sus perfiles, sino además 
a prestigiar internacionalmente sus 
titulaciones. 

La recepción del modelo de Bolonia 
en nuestro país requirió en un primer 
momento la adaptación de las normas 
básicas reguladoras del sistema 
universitario español. Formalmente, la 
recepción de los principios del Espacio 
Europeo de Educación Superior se 
articuló en La Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades 
(en los términos dados por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril) que, 
entre otros aspectos, formalizó la nueva 
estructuración de las enseñanzas y títulos 
universitarios oficiales; disponiendo en 
su artículo 37 que «Las enseñanzas 
universitarias se estructurarán en tres 
ciclos: Grado, Máster y Doctorado» […]». 

La Ley Orgánica 6/2001 expresa en su 
Exposición de Motivos los fundamentos 
de la regulación que procura: «Si 
reconocemos que las Universidades ocupan 
un papel central en el desarrollo cultural, 
económico y social de un país, será necesario 
reforzar su capacidad de liderazgo y dotar 
a sus estructuras de la mayor flexibilidad 
para afrontar estrategias diferenciadas en 
el marco de un escenario vertebrado. Esta 
capacidad les permitirá desarrollar a cada 
una de ellas planes específicos acordes 
con sus características propias, con la 
composición de su profesorado, su oferta 
de estudios y con sus procesos de gestión 
e innovación. Sólo así podrán responder 
al dinamismo de una sociedad avanzada 
como la española». Por todo ello, se 
confía a las universidades, actuando en 
estrecha  conexión con las necesidades 
de la Sociedad, la cualificación de los 
profesionales, a los que hay que ofertar 
una formación comprometida con 
la atención de aquellas necesidades, 
concebida y diseñada para proporcionar 
un elevado nivel cultural, científico y 
técnico a los egresados universitarios. De 
ahí que uno de los principales ejes de la 
norma, «objetivo irrenunciable de la Ley», 
sea la mejora de la calidad del sistema 
universitario, en general, de los títulos 

El Mapa de másteres de la 

Universidad de Cádiz 
Una estrategia que oriente su revisión
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universitarios en particular. Principio en 
cuyo desarrollo las universidades han 
definido sus propios sistemas de garantía 
de calidad, siguiendo criterios uniformes y 
asumiendo protocolos estándares, fijados 
con consensos técnicos supranacionales.

A los efectos que aquí interesan, el 
desarrollo legal más relevante de esas 
directrices se realiza mediante el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, 
posteriormente modificado por 
otros reales decretos. Su preámbulo, 
reclamando los principios contenidos 
en la citada Ley Orgánica y en aras 
de la modernización de la universidad 
española, apela e impulsa la autonomía 
universitaria, de modo que «serán las 
propias universidades las que crearán y 
propondrán, de acuerdo con las reglas 
establecidas, las enseñanzas y títulos que 
hayan de impartir y expedir, sin sujeción 
a la existencia de un catálogo previo 
establecido por el Gobierno, como hasta 
ahora era obligado». 

La norma, en efecto, consagra un modelo 
universitario en el que la oferta de 
titulaciones, particularmente la referida a 
los másteres, se concibe de modo flexible 
en cada universidad, sobre la base en 
cada caso de la capacidad de innovación, 
las fortalezas y las oportunidades que 
definan a cada institución y su posición 
en su entorno. Así, en virtud del 
principio de la autonomía universitaria, 
el clásico sistema de catálogos de 

enseñanzas previos definido por el 
Gobierno cede ante un modelo en el 
que se establecen determinadas reglas 
(esencialmente dirigidas a garantizar la 
calidad de la enseñanza) para la creación 
y la implantación de los títulos que se 
imparten. La autonomía universitaria 
permite a las universidades, entonces, 
responder con flexibilidad y rapidez a 
las cambiantes necesidades formativas 
expresadas por la sociedad; centrando 
su atención en particular, en  la que le 
resulta más inmediata y que contribuye a 
definirla, en la medida en que conforman 
su entorno mismo.

Se advierte en el mismo preámbulo 
de la Ley Orgánica que no se trata 
meramente de un cambio estructural, 
puesto que además exige una nueva 
perspectiva en las metodologías 
docentes y, en general, en la concepción 
del sistema. Las memorias de los 
nuevos títulos deben contemplar como 
prioridad «la adquisición de competencias 
por parte de los estudiantes, ampliando, 
sin excluir, el tradicional enfoque basado en 
contenidos y horas lectivas. Se debe hacer 
énfasis en los métodos de aprendizaje 
de dichas competencias así como en los 
procedimientos para evaluar su adquisición. 
Se proponen los créditos europeos, 
ECTS, tal y como se definen en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
como unidad de medida que refleja los 
resultados del aprendizaje y volumen de 
trabajo realizado por el estudiante para 
alcanzar los objetivos establecidos en 
el plan de estudios, poniendo en valor la 

Referencias 
normativas

• Real Decreto 
1125/2003, de 5 
de septiembre, por 
el que se establece 
el sistema europeo 
de créditos y el sis-
tema de calificacio-
nes en las titulacio-
nes universitarias 
de carácter oficial 
y validez en todo el 
territorio nacional

• Real Decreto 
1027/2011, de 
15 de julio, por el 
que se establece 
el Marco Español 
de Cualificaciones 
para la Educación 
Superior (texto 
consolidado)

• Real Decreto 
22/2015, de 23 
de enero, por el 
que se establecen 
los requisitos de 
expedición del Su-
plemento Europeo 
a los títulos regula-
dos en el Real De-
creto 1393/2007, 
de 29 de octubre, 
por el que se esta-
blece la ordenación 
de las enseñanzas 
universitarias ofi-
ciales y se modifi-
ca el Real Decreto 
1027/2011, de 
15 de julio, por el 
que se establece 
el Marco Español 
de Cualificaciones 
para la Educación 
Superior

Introducción
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motivación y el esfuerzo del estudiante 
para aprender». Un nuevo modelo de 
titulaciones universitarias, entre cuyos 
objetivos destaca el de incrementar la 
empleabilidad de los titulados. 

En consonancia con ello, se refuerza 
la exigencia de que la universidad 
rinda cuentas a la Sociedad sobre el 
cumplimiento de las funciones que 
se le encomiendan y de los recursos 
cuya gestión le confía. De esta manera, 
la universidad se convierte en agente 
activo para la transformación de su 
entorno, en el seno de una economía 
plenamente integrada en la sociedad del 
conocimiento. 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, dispone en su artículo 10 que 
las enseñanzas de máster «tienen como 
finalidad la adquisición por el estudiante 
de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a 
la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras». La especialización (lo es 
tanto la profundización en determinadas 
materias como la conexión del 
conocimiento que asume la perspectiva 
multidisciplinar) y la promoción (tanto 
profesional, en sentido estricto, tomando 
el mercado laboral como referencia; 
como la que se circunscribe al ámbito 
académico o investigador, generalmente 
a través de los programas de doctorado) 
o empleabilidad de los egresados son 
las referencias imprescindibles que 
conducen la oferta de másteres de las 
universidades. 

Las normas relacionadas en los párrafos 
anteriores (junto con otras que han ido 
aprobándose posteriormente, bien en 
desarrollo de las indicadas, bien regulando 
otros aspectos; así, entre otros, el Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por 
el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado) delimitan el contexto 
básico en el que actúan las universidades 
en relación con su oferta de másteres, 

garantizando un modelo universitario 
uniforme en sus aspectos básicos. 
Corresponde a cada universidad, sin 
embargo, adaptar ese marco a su propia 
realidad, atendiendo con responsabilidad 
a las necesidades que plantea su 
entorno socioeconómico. En efecto, la 
universidad se define no sólo por los 
aspectos, comunes, que comparte con 
el resto del sistema universitario español 
(en el caso de la Universidad de Cádiz, 
además, el contexto andaluz), sino sobre 
todo por sus aspectos diferenciales, 
complementarios de los anteriores, 
que resultan de su especialización. Los 
estudios oficiales de Máster (y, en una 
medida similar, aunque dependiente de 
ellos, los estudios de Doctorado) son 
los que esencialmente distinguirán a 
cada universidad, en la medida en que 
sean la expresión de su especialización y 
evidencien su conexión responsable con 
su entorno. 

La oferta de titulaciones de una 
universidad, por tanto, no debe ser 
meramente el resultado de apriorismos  
académicos que, por ejemplo, reclamen 
la oferta mas completa de entre las 
posibles; tampoco el mero resultado de la 
atención de las expectativas académicas 
y profesionales del profesorado que, aún 
cualificadas, son propias y cambiantes. La 
definición de un mapa de titulaciones 
debe ser medida y adecuada, resultado 
de un proceso de reflexión sobre el 
significado de la formación avanzada 
que suponen los másteres (un nivel 
de especialización sobre la oferta más 
común que procuran los grados, previa al 
nivel más alto de la formación académica, 
el doctorado), la naturaleza de servicio 
público que condiciona la actuación de la 
universidad, las fortalezas, las debilidades 
y las oportunidades de los que 
dispone la institución (su profesorado, 
sus investigadores, su personal de 
administración y servicios y su alumnado; 
también sus recursos) y las demandas de 
la sociedad, las instituciones y la industria 
que definen a la propia universidad y el 

Referencias 
normativas

La norma básica en 
el marco del sistema 
universitario andaluz, 
es  la Ley Andaluza de 
Universidades, cuyo 
texto refundido fue 
aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2013, de 
8 de enero.

Además, en el ámbito 
de la Universidad de 
Cádiz, el proceso de 
diseño del Mapa de 
másteres  en los úl-
timos años se ha de-
sarrollado al amparo 
de la normativa pro-
pia de la universidad. 
cuyo texto básico es  
el Reglamento UCA/
CG02/2012, de 30 de 
marzo de 2012, por 
el que se aprueban los 
criterios generales y el 
procedimiento para la 
definición del Mapa de 
Másteres de la Univer-
sidad de Cádiz y la re-
ordenación de los títulos 
de másteres, La norma 
ha articulado el diseño 
de la oferta de títulos 
en los últimos años, 
bajo principios de 
transparencia, partici-
pación de la comuni-
dad  universitaria y li-
bertad de  propuestas, 
en el marco de la es-
trategia de los centros, 
los departamentos y el 
equipo de dirección de 
la universidad.
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marco en el que está llamada a actuar 
(su entorno).

Esta reflexión previa, en este momento, 
permite analizar con un sentido crítico 
el actual Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz (considerado 
desde el curso académico 2012/2013 
hasta el curso 2015/2016), verificando 
la ordenación a la que obedece y 
su homogeneidad. Un mapa que 
es resultado de la implantación de 
los títulos en distintos momentos y 
circunstancias, obedeciendo bien a 
oportunidades surgidas a lo largo de los 
años (tras la aprobación del citado Real 
Decreto 1397/2007, de 29 de octubre), 
bien por aplicación de los principios y la 
estrategia recogidos en el Reglamento 
UCA/CG02/2012, de 30 de marzo 
de 2012, aplicado por el Consejo de 
Gobierno. En todo caso, alrededor de 
esos títulos la Universidad de Cádiz ha 
ido adecuando sus recursos, materiales y 
humanos, y su propia organización, para 
atender adecuadamente el desarrollo 
de su oferta de másteres. Bajo estas 
circunstancias, se ha consolidado un 
mapa con titulaciones incardinadas en 
cada rama de la Ciencia, confiados a 
la gestión académica que permiten 
los centros, correspondiente con los 
estudios de grado (y de doctorado) 
que ofrece nuestra universidad, atenta a 
nuestro potencial investigador y con la 
perspectiva de la atención social. 

La estabilidad del mapa de másteres, 
entendida no como permanencia en 
el tiempo de los títulos, sino como 
concepción de un modelo sólido y 
definido de formación académica, 
permite ahora la revisión y la actualización 
de los principios sobre los que se asienta 
nuestra oferta académica, asumiendo 
además las perspectivas de futuro que 
la Universidad de Cádiz desea abordar 
en relación con los másteres. Este es 
el sentido de la labor emprendida: un 
debate de la comunidad universitaria 
sobre el futuro de nuestra oferta de 

másteres, que resulte plasmada en un 
documento de  Estrategia. 

El debate y la reflexión realizados ha 
supuesto un complejo proceso de 
aporte de visones, de formulación de 
misiones, de análisis de expectativas y de 
oportunidades; también, de formulación 
de críticas y definición de errores; en 
todo caso, de propuestas de mejoras. 
Una labor que se ha canalizado en 
buena medida a través del desarrollo 
del II Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz (II PEUCA), bajo la dirección 
de los responsables de su aplicación. 
El II PEUCA ya formulaba en términos 
amplios buena parte de las estrategias 
y actuaciones que debían presidir la 
revisión de nuestra oferta formativa. 
Ello ha permitido articular ese proceso 
de definición partiendo de la reflexión 
que ya había realizado la Universidad 
de Cádiz, expresada en su documento 
base de estrategia. Y así, la formulación 
de la estrategia del Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz ha tomado en 
consideración, entre otros, los siguientes 
elementos: 

- las necesidades sociales, institucio-
nales, empresariales, culturales y de 
investigación de nuestro entorno;

- las demandas y expectativas de 
nuestros alumnos;

- las capacidades y potenciales forma-
tivos de nuestro profesorado, nues-
tros investigadores y nuestro perso-
nal de administración y servicios; 

- las oportunidades de colaboración 
que ofrecen las empresas, las institu-
ciones y los profesionales que colabo-
ran con la Universidad de Cádiz, bajo 
distintas fórmulas; 

- el marco que procuran las nuevas 
tecnologías;

- las estrategias propias de la Universi-

Otros documentos 
de referencia

Los procesos para la 
elaboración de las me-
morias de los títulos 
toman necesariamente 
en consideración los 
distintos protocolo de 
actuación aprobados  
por  la Agencia Andalu-
za del Conocimiento, a 
través de la Dirección 
de Evaluación y Acre-
ditación (DEVA), a los 
que puede accederse 
desde la página web 
principal  de la Agencia: 
deva.aac.es

Otros documentos, 
de origen comunita-
rio (adaptados, o no, a 
nuestro país), han sido 
tenidos en cuenta por 
la comunidad universi-
taria. En particular, el 
documento de la Es-
trategia Europea 2020,  
que afronta, a través 
de diversas iniciativas, 
el crecimiento inte-
ligente de los países 
de la Unión a través 
del desarrollo de los 
conocimientos y de la 
innovación, la apues-
ta por el crecimiento 
sostenible, basado en 
una economía más 
verde, más eficaz en 
la gestión de los re-
cursos y más compe-
titiva; un crecimiento 
integrador, que basa 
sus pilares en la inves-
tigación, orientado a 
reforzar el empleo, la 
cohesión social y te-
rritorial de todos los 
países de la Unión. Un 
escenario en el que el 
papel de las universi-
dades deviene esencial.

Introducción
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dad de Cádiz que deben proyectarse 
sobre la oferta formativa de los más-
teres: la investigación, la formación 
doctoral, la formación permanente, la 
internacionalización, la política lingüís-
tica, entre otras; 

- las singularidades propias del perfil 
de la Universidad de Cádiz, evidencia-
das entre otras formas a través de los 
campus de excelencia en los que se 
integra: CEI·MAR y ceiA3;

- la calidad de la enseñanza, desde 
la perspectiva no sólo del docente, 
sino también de la satisfacción con 
los resultados del aprendizaje, según 
la percepción  de los egresados y los 
empleadores;

- la cualificación del personal de la 
Universidad de Cádiz.

Diversos factores externos han sido 
igualmente tomados en consideración a lo 
largo de todo el proceso. La Universidad 
de Cádiz se encuentra firmemente 
comprometida con el profundo cambio 
en el modelo universitario que supone el 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
Igualmente, asume con convicción 
las estrategias, europeas, nacionales y 
autonómicas, que están redefiniendo las 
funciones y la misión de la universidad. 
Estas circunstancias son asumidas en 
la estrategia propia de la Universidad 
de Cádiz, si bien modeladas por las 
oportunidades que en cada caso dicte 
nuestra propia singularidad.

Así, la Estrategia Europa 2020 (EE2020) 
ha formulado directrices en relación 
con la formación que, particularmente 
en el ámbito universitario, fundamentan 
en el conocimiento (y en su aplicación 
y transferencia) y en la innovación el 
crecimiento inteligente y sostenible. 
Ambos son requisitos indispensables en 
el nuevo modelo de sociedad europea 
y contribuyen decisivamente a la 
integración de los estados en Europa y 

al desarrollo y mejora de su población. 

Desde estas consideraciones, la Estrategia 
E2020 dispone que la educación superior 
(y, sobre la base de ésta, la investigación, la 
transferencia y la innovación) está llamada 
a desempeñar un papel fundamental en el 
progreso individual y social europeo. Esta 
educación cualificada, en efecto, formará 
personal altamente especializado, 
comprometido con el progreso social y 
económico y, con ello, con la creación de 
empleo. En el conocimiento, entonces, 
encuentra su base más sólida y apropiada 
el crecimiento económico en Europa y, 
con ello, la prosperidad de sus pueblos 
y sus ciudadanos. Las universidades 
son protagonistas de referencia para 
el impulso de la EE2020, actores 
imprescindibles para la consolidación de 
una economía sostenible basada en el 
conocimiento. Para ello, debemos estar 
en disposición de proporcionar la mejor 
formación, profesional y cualificada, a 
nuestros alumnos, preparándoles para 
responder con celeridad a la exigencias 
que plantean la sociedad y el mercado.

Desde estas consideraciones, el II Plan 
Estratégico de la Universidad de Cádiz 
afronta el reto de definir una universidad 
capaz de atender las demandas que 
nuestro entorno socioeconómico 
plantea. El documento de la estrategia 
del Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz, en desarrollo y aplicación del 
II PEUCA, centra su atención en el nivel 
de los másteres. Y para estos títulos, la 
Universidad de Cádiz ha destacado las 
líneas que deben conducir la concepción 
de nuestro mapa de titulaciones de 
máster ; esencialmente: 

- la perspectiva de servicio público 
que debe presidir las actuaciones de 
la Universidad de Cádiz, que supo-
ne no sólo nuestro mejor hacer en 
la formación académica y profesional 
de nuestros alumnos, sino además la 
formación en principios y valores;

Ideas 
complementarias

La construcción del 
Espacio Europeo de 
Educación Superior 
representa un reto, 
una oportunidad, para 
las universidades. La 
Universidad de Cádiz 
participa activamente 
en un proceso que, 
entre otras cuestio-
nes, nos compromete 
a adoptar decisiones  
acerca de los aspectos 
esenciales de las titula-
ciones que ofertamos. 
El sistema modular que 
supone el EEES (tres 
etapas: grado, máster 
y doctorado; también, 
las enseñanzas pro-
pias) permite que cual-
quier persona curse 
estudios superiores 
y que pueda definir y 
mantener su propia 
ordenación formativa 
a lo largo de la vida. El 
EEES también impulsa 
la movilidad, la adquisi-
ción de conocimientos 
complementados con 
las competencias y las 
habilidades, la diver-
sidad de las lenguas y 
culturas europeas, etc. 
En definitiva, la crea-
ción de un nuevo es-
pacio, de ámbito euro-
peo, para la formación 
y para los ciudadanos. 

En este complejo sis-
tema son imprescindi-
bles nuevos enfoques 
de la programación 
académica, de ordena-
ción docente, en los 
métodos de apren-
dizaje y evaluación y 
acreditación y, final-
mente, un nuevo mo-
delo de movilidad del 
profesorado, el PAS y 
el alumnado.
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- la perspectiva conjunta y ordena-
da de nuestras titulaciones de grado, 
máster y doctorado, junto con las en-
señanzas propias, que nos aproxima a 
nuestro entorno más inmediato; 

- el compromiso con la adaptación 
de nuestra oferta de másteres a las 
necesidades de socioeconómicas a 
las que estamos obligados a atender, 
diseñando titulaciones que respondan 
a la especialidad requerida y, al mismo 
tiempo, a la responsabilidad social que 
se nos reclama; 

- la apuesta por la internacionalización 
de nuestra oferta, que debe resultar 
atractiva para la atracción de talento 
internacional y, al mismo tiempo, ofre-
cer a nuestros alumnos oportunida-
des de movilidad internacional, para 
su mejor cualificación; 

- la definición de alianzas estratégicas 
con otras universidades, nacionales y 
extranjeras, acogiendo y aportando a 
la colaboración en materia docente 
las especialidades distintivas y propias 
de cada institución;

- el aprovechamiento de las oportu-
nidades que ofrece la denominada 
“formación colaborativa” en la Uni-
versidad de Cádiz, que reclama la par-
ticipación de instituciones y empresas 
en la formación reglada de nuestros 
alumnos, aprovechando su prestigio 
y aplicación profesional y directa de 
los conocimientos que se adquieren 
mientras se cursan los másteres; 

- el recurso a las nuevas metodologías 
docentes, en particular, la “enseñanza 
virtual”;

- la consolidación de nuestra oferta 
académica en el marco del espacio 
iberoamericano del conocimiento; 

- la permanente revisión de nuestros 

títulos bajo el prisma y las orientacio-
nes requeridas por la calidad;

- la puesta en valor de las singularida-
des que caracterizan nuestro entorno 
y, con ello, a la propia Universidad de 
Cádiz y a su oferta formativa; 

- la apuesta por el modelo de ex-
celencia internacional que reportan 
CEI·MAR y ceiA3;

- la contribución de la Universidad de 
Cádiz al progreso, el desarrollo y la 
transformación, social y económica, 
de nuestra provincia, de nuestra re-
gión y de nuestro país, exportando 
nuestro modelo universitario más allá 
de nuestra fronteras; 

- el diseño de un modelo de gestión 
transparente de los títulos, que con-
tribuya a su reconocimiento y su di-
fusión.

Ideas 
complementarias

Las nuevas tecnologías 
ofrecen nuevas posibi-
lidades de afrontar el 
eje enseñanza-aprendi-
zaje en el modelo del 
EEES. La actividad del 
docente no siempre 
exige la presencialidad 
en el aula o lugar en el 
que se desarrolle la en-
señanza. El trabajo que 
se reclama al alumno 
(en el marco del cré-
dito ECTS) tampoco 
requiere en todos los 
casos la presencia físi-
ca. En la actualidad, se 
han multiplicado los 
tradicionales recursos 
docentes, procuran-
do medios a través 
de los cuales la ense-
ñanza y la formación 
universitarias se hace 
universalmente acce-
sible; contribuyendo 
a la definición de un 
nuevo modelo social, 
que denominamos 
sociedad de la informa-
ción. En este contexto, 
la formación virtual (sea 
cual sea el modelo en 
que se plasme o la 
denominación que se 
utilice) representa una 
nueva oportunidad de 
extensión  de la acti-
vidad universitaria (y 
de acceso a la misma), 
que debe aprovechar-
se y potenciarse con 
los mejores recursos 
y métodos; siempre 
bajo el prisma de la ca-
lidad. Por eso, hay que 
incentivar este nuevo 
escenario virtual, para 
la proyección de nues-
tra oferta formativa, 
asumiendo los retos 
de innovación que re-
presenta.

Introducción
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DOCUMENTACIÓN
DISPONIBLE

La elaboración de la es-
trategia ha sido posible 
gracias a la labor desa-
rrollada  en el seno de 
un Grupo de Traba-
jo, al que se confió la 
propuesta de líneas  y 
la aportación de ideas, 
canalizando las de toda 
la comunidad universi-
taria.  Dicha comisión 
ordenó igualmente las 
propuestas remitidas 
por los centros, con 
frecuencia respaldadas 
por acuerdos expre-
sos  de las juntas de 
centro expresando su 
propia estrategia, ali-
neada con  los planes 
directores que estaban 
elaborando. De esta 
forma, las aportacio-
nes a través de los 
equipos de dirección 
de los centros han 
sido un elemento cla-
ve para la redacción de 
este documento.

Para que la comisión 
encargada de la redac-
ción de la Estrategia 
del Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz dispusiera de 
información adecuada 
para valorar la situa-
ción actual de estos tí-
tulos en la universidad 
y formular propuestas 
para su revisión, se fa-
cilitó a la comunidad 
universitaria, a través 
de los responsables de 
cada centro, la docu-
mentación que a con-
tinuación se relaciona. 
Toda ella se presentó 
desglosada por cada 
titulación y ofreciendo 
distintas posibilidades 
de presentación y se-
lección; labor que se 
facilita por entregarse 
la documentación en 
hojas Excel editables.

metodología
Por parte de la Delegación del Rector 
para el Desarrollo Estratégico se ha di-
señado un proceso de participación 
“creciente”, con información, consulta y 
participación activa de los agentes impli-
cados.

Además de los factores académicos,  se 
puso en valor el hecho de que la univer-
sidad es protagonista en la divulgación 
de la cultura de nuestra sociedad y en la 
definición y la proyección de sus valores. 

La sesión 1, de presentación en los cen-
tros, tuvo carácter informativo y abierto; 
las sesiones 2, 3 y 4 fueron de consulta 
y participación del Grupo de Trabajo. El 
proceso participativo incluye las aporta-
ciones derivadas de las sesiones de tra-
bajo y las recibidas en el período de ex-
posición pública. La aprobación se realizó 
por el Consejo de Gobierno.

El Grupo de Trabajo ha estado integra-
do por el Vicerrector de Planificación, 
los Decanos y Directores de todos los 
Centros de la UCA, la Directora de la 
Escuela de Doctorado (EDUCA), el Di-
rector de la Escuela de Doctorado In-
ternacional en Estudios del Mar (EIDE-
MAR), la Directora General de la Unidad 
de Calidad y Evaluación, los profesores 
José Luis Palacios, Elena Blanca Medina, 
Félix Ruiz, Mayka García, Maria del Mar 
Cerbán, Ana Macias, Andrés Pastor, Pe-

dro M. Fernández; Juan Jose de la Rosa 
y Juan José Mier en representación de 
los Coordinadores de Másteres y de di-
rectores de departamentos; la Delegada 
del Rector para el Desarrollo Estratégico 
y el Comisionado del II Plan Estratégico. 

Todas las sesiones del Grupo de trabajo 
fueron apoyadas con el envío de docu-
mentación específica y con la posibilidad 
de hacer aportaciones a todos los docu-
mentos por parte de los miembros del 
Grupo de Trabajo. Además, estas sesio-
nes cuentan con un relato escrito que 
recoge las aportaciones de los partici-
pantes.

Estrategia deL diseño del Mapa de 
másteres de la Universidad de Cádiz. 
Dinámica de las sesiones de trabajo (1)
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• Datos sobre la 
universidad de 
procedencia de 
los alumnos ma-
triculados en los 
másteres (de Es-
paña y otros paí-
ses)

• Datos sobre las 
titulaciones de 
acceso a cada 
máster (perfil del 
alumnado)

• El histórico de 
alumnos matri-
culados en cada 
título desde su 
implantación, to-
mando en consi-
deración la even-
tual evolución de 
algunos títulos

• Información sobre  
los departamen-
tos que imparten 
docencia  en cada 
máster, con indi-
cación del núme-
ro de profesores 
participantes y los 
créditos asignados

• Detalle de los in-
vestigadores en 
formación (alum-
nos de doctora-
do), indicando la 
titulación (más-
ter) de proce-
dencia de entre 
los que imparte 
la Universidad de 
Cádiz

• Breve análisis de 
presupuestos y 
gasto de los títu-
los

metodología

información

consulta

participación
activa

Presentaciones 
en los Centros

Sesiones del 
Grupo de Trabajo

Aportaciones del Grupo de 
Trabajo y de la exposición 

pública

mapa de másteres 
de la UCA

+

+
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Desarrollo del
proceso

El proceso para el di-
seño del Mapa de Más-
teres de la Universidad 
de Cádiz ha adoptado 
como modelo de tra-
bajo un sistema mixto, 
de reuniones adapta-
das a los centros (y, 
con ello, a las titula-
ciones y especialidades 
que a cada uno com-
pete) y de reuniones 
en común, en el seno 
de una Comisión de 
trabajo representativa 
de centros, departa-
mentos, coordinación 
de másteres, profeso-
rado y miembros del 
equipo de dirección 
de la Universidad de 
Cádiz.

Posteriormente, sobre 
la base de un borra-
dor de documento de 
trabajo, se dio traslado 
de  los debates a una 
representación de PAS 
y  de alumnado de la 
universidad.

Todos ellos fueron in-
vitados a la última se-
sión, para recabar la 
opinión final sobre el 
documento resumen 
de la estrategia  y ar-
ticular la presentación 
del documento final.

DESARROLLO DE LAS SESIONES
Sesión 1 (segmentada por Centros) 

• ObjetivO: Informar del inicio del proceso a los agentes implicados de cada 
Centro y recibir las primeras observaciones y sugerencias por parte de los 
interesados.

• temas abOrdadOs: Principios de la Estrategia, previsiones normativas y 
criterios de la Estrategia. 

• ParticiPantes:187 asistentes a 14 reuniones.
• Fechas: del 13 al 22 de junio de 2016.

Lunes 13 de junio de 2016 (13:00 h. Reunión con Fac. de CC. Sociales y de 
la Comunicación / 17:00 h. Reunión con EPSA. / 17:00 h. Reunión con Fac. de 
Enfermería)
Martes 14 de junio de 2016 (11:30 h. Reunión con Fac. de Derecho) 
Jueves 16 de junio de 2016 (09:00 h. Másteres. Escuela de Ingeniería Naval y 
Oceánica / Reunión con Esc. Ing. Marina, Náutica y Radioelectrónica. / 11:30 h. 
Reunión con Fac. CC de la Educación)
Viernes 17 junio de 2016 (11:30 h. Reunión en Facultad de Filosofía)
Lunes 20 de junio de 2016 (09:30 h. Reunión con Fac. de CC. Económicas / 
12:30 h. Reunión con Fac. de Enfermería y Fisioterapia) 
Miércoles 22 de junio de 2016 (09:00 h. Reunión con Facultad de CC del Mar 
/ 12:00 h. Reunión Fac. de Medicina)

Sesión 2 (común para el Grupo de Trabajo)
• ObjetivO: Puesta en común y debate de criterios.
• temas abOrdadOs:

1. Presentación del Vicerrector de Planificación de las sesiones de trabajo para 
la definición de la estrategia de másteres.
2. Intervención de la Delegada del Rector para el Desarrollo Estratégico. 
Metodología de trabajo y desarrollo de las sesiones.
3. Intervención de los Decanos/Directores. Presentación breve (5 min. de cada 
Decano/a -Director) para resumir los debates y propuestas de cada Centro.
4. Debate sobre las aportaciones realizadas por los Decanos/Directores.
5. Conclusiones de la sesión. Fecha y contenido de la próxima reunión prevista.

• ParticiPantes: 24 asistentes.
• Fecha: 7 de julio de 2016 

Estrategia deL diseño del Mapa de 
másteres de la Universidad de Cádiz. 
Dinámica de las sesiones de trabajo (2)
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Sesión 3 (común para el Grupo de Trabajo) 
• ObjetivO: Continuar con el debate y la incorporación de aportaciones.
• temas abOrdadOs:

1. Presentación del Vicerrector de Planificación del estado del documento para 
la definición de la estrategia de másteres. Valoración breve de las aportaciones 
recibidas.
2. Intervención de los Decanos/Directores. Presentación breve (5 min. de cada 
Decano/a - Director), destacando las aportaciones y reflexiones al documento.
3. Valoración de otras aportaciones recibidas
4. Debate: ideas a incorporar al documento para definir la estrategia.
5. Intervención de la Delegada del Rector para el Desarrollo Estratégico. 
Conclusiones de la sesión. Fecha y contenido de la próxima reunión prevista.

• ParticiPantes: 26 asistentes.
• Fecha: 18 de julio de 2016.

Sesión 1bis (segmentada por Centros) 
• ObjetivO: Continuar con la recogida de aportaciones específicas y presentar el 

modelo de reparto de la financiación de los Másteres.
• temas abOrdadOs: Criterios y principios del modelo de reparto.
• ParticiPantes: 70 asistentes a 15 reuniones.
• Fechas: del 13 al 16 de septiembre de 2016.

Lunes 13 de septiembre de 2016 (09:00 h. Esc. Superior de Ingeniería / 11:00 
h. Facultad de Derecho / 12:00 h. Fac. CC del Mar / 16:00 h. Fac. CC de la 
Educación / 18:00 h. Fac. de Ing. Marina, Náutica y Radioelectrónica).
Miércoles 14 de septiembre de 2016 (09:00 h. Fac. CC Sociales y de la 
Comunicación / 11:00 h. Esc. Politécnica Superior de Algeciras / 13:00 h. Fac. 
CC del Trabajo).
Jueves 15 de septiembre de 2016 (09:00 Fac. de Medicina / 12:30 h. Fac. CC 
Económicas y Empresariales / 16:00 h. EDUCA / 18:00 h. Esc.Ing, Naval y 
Oceánica).
Viernes 16 de septiembre de 2016 (09:00 h. Fac. de Enfermería y Fisioterapia / 
11:00 h. Facultad Filosofía y Letras / 13:00 h. EIDEMAR).

SESIÓN 4 (COMÚN PARA EL GRUPO DE TRABAJO) 
• ObjetivO: Presentación de Documento de Aportaciones. 
• temas abOrdadOs: Explicación detallada de las aportaciones realizadas por 

los centros y del proceso a seguir tras esta sesión (una semana de plazo para 
últimas aportaciones; exposición pública a la comunidad; y presentación para 
posible aprobación en Consejo de Gobierno. 

• ParticiPantes: 22 asistentes.
• Fecha: 19 de Septiembre de 2016.

objetivo de 
las sesiones

Las distintas sesiones 
se diseñaron para co-
nocer las opiniones y 
recabar la aportacio-
nes de la comunidad 
universitaria acerca de 
los títulos más direc-
tamente relacionados 
con  la especialidad 
de cada centro (sesio-
nes de trabajo en los 
centros) y sobre su 
situación en relación 
con la oferta global de  
títulos de máster de la 
Universidad de Cádiz 
(perspectiva global en 
la comisión de trabajo 
conjunta).

El objetivo fue el de 
desarrollar sesiones 
de trabajo atendiendo 
a lo particular y espe-
cializado, buscando su 
correcta ubicación en 
una estrategia general 
de la Universidad de 
Cádiz. 

Por ello, en cada uno 
de esos foros se  faci-
litó y se incentivó la 
participación de los 
asistentes  y la entrega 
de documentación de-
finiendo las posiciones 
de cada uno.

Todas esas aportacio-
nes, adecuadamente 
sistematizadas y orde-
nadas, se recogen en 
este  documento, que 
describe nuestra ofer-
ta formativa actual en 
materia de másteres y 
describe los criterios 
para su  revisión en los 
próximos años.

metodología
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EVOLUCIÓN DE LOS
TÍTULOS

La oferta de másteres 
del curso académico 
anterior al que con-
tinuación se detalla,   
años 2011/2012, era 
de 32 títulos. 

Los nuevos títulos en 
el  curso académico 
2012/2013 fueron: 

• el Máster interu-
niversitario Eras-
mus Mundus en 
Gestión de Agua y 
Costas/Water and 
Coastal Manage-
ment (WACO-
MA) y

• el Máster en Abo-
gacía.

ARTES Y HUMANIDADES (2)
• Máster en Estudios Hispánicos 
• Máster en Patrimonio Histórico-

Arqueológico

Ciencias (10)
• Máster interuniversitario en Matemáticas 
• Máster en Oceanografía 
• Máster en Ciencias y Tecnologías Químicas 
• Máster interuniversitario en Vitivinicultura 

en Climas Cálidos 
• Máster interuniversitario en 

Agroalimentación 
• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 

en Calidad en los Laboratorios Analíticos/
European Joint Master in Quality in Analytical 
Laboratories 

• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 
en Gestión de Agua y Costas/Water and 
Coastal Management (WACOMA) 

• Máster en Acuicultura y Pesca: Recursos 
Marinos y Sostenibilidad 

• Máster en Gestión Integrada de Áreas 
Litorales (GIAL) 

• Máster en Gestión Integral del Agua 

Ciencias de la salud (3)
• Máster en Biomedicina 
• Máster en Innovación e Investigación en 

Cuidados de Salud 
• Máster en Intervención Psicológica en 

Contextos de Riesgo 

Ciencias sociales y jurídicas (15)
• Máster interuniversitario en Cultura de Paz, 

Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
• Máster interuniversitario en Economía y 

Desarrollo Territorial 
• Máster interuniversitario en Educador/

Educadora Ambiental 
• Máster interuniversitario en Género, 

Identidad y Ciudadanía 
• Máster interuniversitario en Gestión 

Estratégica e Innovación en Comunicación 

• Máster en Abogacía 
• Máster en Contabilidad y Auditoría
• Máster en Administración de Empresas 
• Máster en Dirección de los Recursos 

Humanos 
• Máster en Dirección Turística
• Máster en Gestión y Administración Pública 
• Máster en Gestión de Conflictos a Través de 

la Mediación
• Máster en Orientación y Evaluación 

Socioeducativas
• Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

• Máster en Sistema Penal y Criminalidad y 
Políticas de Seguridad

Ingeniería y Arquitectura (4)
• Máster en Modelado Computacional en 

Ingeniería
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Acústica: contaminación acústica
• Máster en Gestión Portuaria y Logística 
• Máster en Ingeniería de Fabricación 

Mapa de másteres de la Universidad 
de Cádiz. Curso académico 2012/2013 
(34 títulos ofertados)
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ARTES Y HUMANIDADES (2)
• Máster en Estudios Hispánicos 
• Máster en Patrimonio Histórico-

Arqueológico

Ciencias (11)
• Máster interuniversitario en Matemáticas 
• Máster en Oceanografía 
• Máster interuniversitario en Química 
• Máster interuniversitario en Vitivinicultura 

en Climas Cálidos 
• Máster interuniversitario en 

Agroalimentación 
• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 

en Calidad en los Laboratorios Analíticos/
European Joint Master in Quality in Analytical 
Laboratories 

• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 
en Gestión de Agua y Costas/Water and 
Coastal Management (WACOMA) 

• Máster en Acuicultura y Pesca: Recursos 
Marinos y Sostenibilidad

• Máster en Conservación y Gestión del 
Medio Natural 

• Máster en Gestión Integrada de Áreas 
Litorales (GIAL) 

• Máster en Gestión Integral del Agua 

Ciencias de la salud (4)
• Máster interuniversitario en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental 
• Máster en Biomedicina 
• Máster en Innovación e Investigación en 

Cuidados de Salud 
• Máster en Intervención Psicológica en 

Contextos de Riesgo 

Ciencias sociales y jurídicas (16)
• Máster interuniversitario en Cultura de Paz, 

Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
• Máster interuniversitario en Economía y 

Desarrollo Territorial 
• Máster interuniversitario en Educador/

Educadora Ambiental 

• Máster interuniversitario en Género, 
Identidad y Ciudadanía 

• Máster interuniversitario en Gestión 
Estratégica e Innovación en Comunicación 

• Máster en Dirección de Marketing Digital y 
Social

• Máster en Abogacía 
• Máster en Contabilidad y Auditoría
• Máster en Creación de Empresas, Nuevos 

Negocios y Proyectos Innovadores 
(Masterup) 

• Máster en Dirección de Empresas 
• Máster en Dirección de los Recursos 

Humanos 
• Máster en Dirección Turística
• Máster en Gestión y Administración Pública 
• Máster en Mediación 
• Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

• Máster en Sistema Penal y Criminalidad 

Ingeniería y Arquitectura (6)
• Máster en Modelado Computacional en 

Ingeniería
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Acústica 
• Máster en Gestión Portuaria y Logística 
• Máster en Ingeniería de Fabricación 
• Máster en Investigación en Ingeniería de 

Sistemas y de la Computación 
• Máster en Prevención de Riesgos Laborales

Mapa de másteres de la Universidad 
de Cádiz. Curso académico 2013/2014 
(39 títulos ofertados)

EVOLUCIÓN DE LOS
TÍTULOS

NUEVOS TÍTULOS

• Máster en Con-
servación y Ges-
tión del Medio 
Natural 

• Máster interuni-
versitario en Ini-
ciación a la Inves-
tigación en Salud 
Mental

• Máster en Direc-
ción de Marketing 
Digital y Social

• Máster en Crea-
ción de Empresas, 
Nuevos Negocios 
y Proyectos In-
novadores (Mas-
terup) 

• Máster en Inves-
tigación en Inge-
niería de Sistemas 
y de la Computa-
ción 

• Máster en Preven-
ción de Riesgos 
Laborales

MODIFICACIONES

• El máster en Cien-
cias y Tecnologías 
Químicas pasó a 
ser el Máster in-
teruniversitario 
en Química

BAJAS

• Máster en Orien-
tación y Evalua-
ción Socioeduca-
tivas

evolución
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EVOLUCIÓN DE LOS
TÍTULOS

NUEVOS TÍTULOS

• Máster en Comu-
nicación Interna-
cional 

• Máster en Activi-
dad Física y Salud

• Máster interuni-
versitario en Inge-
niería Química 

• Máster en Ener-
gías Renovables y 
Eficiencia Energé-
tica 

• Máster en Inge-
niería Industrial 

• Máster en Inge-
niería Informática 

BAJAS

• Máster en Mode-
lado Computacio-
nal en Ingeniería

ARTES Y HUMANIDADES (3)
• Máster en Comunicación Internacional 
• Máster en Estudios Hispánicos 
• Máster en Patrimonio Histórico-

Arqueológico

Ciencias (11)
• Máster interuniversitario en Matemáticas 
• Máster en Oceanografía 
• Máster interuniversitario en Química 
• Máster interuniversitario en Vitivinicultura 

en Climas Cálidos 
• Máster interuniversitario en 

Agroalimentación 
• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 

en Calidad en los Laboratorios Analíticos/
European Joint Master in Quality in Analytical 
Laboratories 

• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 
en Gestión de Agua y Costas/Water and 
Coastal Management (WACOMA) 

• Máster en Acuicultura y Pesca 
• Máster en Conservación y Gestión del 

Medio Natural 
• Máster en Gestión Integrada de Áreas 

Litorales (GIAL) 
• Máster en Gestión Integral del Agua 

Ciencias de la salud (5)
• Máster interuniversitario en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental 
• Máster en Actividad Física y Salud
• Máster en Biomedicina 
• Máster en Innovación e Investigación en 

Cuidados de Salud 
• Máster en Intervención Psicológica en 

Contextos de Riesgo 

Ciencias sociales y jurídicas (16)
• Máster interuniversitario en Cultura de Paz, 

Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
• Máster interuniversitario en Economía y 

Desarrollo Territorial 
• Máster interuniversitario en Educador/

Educadora Ambiental 

• Máster interuniversitario en Género, 
Identidad y Ciudadanía 

• Máster interuniversitario en Gestión 
Estratégica e Innovación en Comunicación 

• Máster en Dirección de Marketing Digital y 
Social

• Máster en Abogacía 
• Máster en Contabilidad y Auditoría
• Máster en Creación de Empresas, Nuevos 

Negocios y Proyectos Innovadores 
(Masterup) 

• Máster en Dirección de Empresas 
• Máster en Dirección de los Recursos 

Humanos 
• Máster en Dirección Turística
• Máster en Gestión y Administración Pública 
• Máster en Mediación 
• Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

• Máster en Sistema Penal y Criminalidad 

Ingeniería y Arquitectura (9)
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Acústica 
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Química 
• Máster en Energías Renovables y Eficiencia 

Energética 
• Máster en Gestión Portuaria y Logística 
• Máster en Ingeniería de Fabricación 
• Máster en Ingeniería Industrial 
• Máster en Ingeniería Informática 
• Máster en Investigación en Ingeniería de 

Sistemas y de la Computación 
• Máster en Prevención de Riesgos Laborales

Mapa de másteres de la Universidad 
de Cádiz. Curso académico 2014/2015 
(44 títulos ofertados)
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ARTES Y HUMANIDADES (3)
• Máster en Comunicación Internacional 
• Máster en Estudios Hispánicos 
• Máster en Patrimonio, Arqueología e 

Historia Marítima 

Ciencias (10)
• Máster interuniversitario en Matemáticas 
• Máster interuniversitario en Oceanografía 
• Máster interuniversitario en 

Agroalimentación 
• Máster interuniversitario en Química 
• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 

en Calidad en los Laboratorios Analíticos/
European Joint Master in Quality in Analytical 
Laboratories 

• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 
en Gestión de Agua y Costas/Water and 
Coastal Management (WACOMA) 

• Máster en Acuicultura y Pesca 
• Máster en Conservación y Gestión del 

Medio Natural 
• Máster en Gestión Integrada de Áreas 

Litorales (GIAL) 
• Máster en Gestión Integral del Agua 

Ciencias de la salud (5)
• Máster interuniversitario en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental 
• Máster en Actividad Física y Salud 
• Máster en Biomedicina 
• Máster en Innovación e Investigación en 

Cuidados de Salud 
• Máster en Intervención Psicológica en 

Contextos de Riesgo 

Ciencias sociales y jurídicas (18)
• Máster interuniversitario en Cultura de Paz, 

Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
• Máster interuniversitario en Economía y 

Desarrollo Territorial 
• Máster interuniversitario en Educador/

Educadora Ambiental 
• Máster interuniversitario en Género, 

Identidad y Ciudadanía 

• Máster interuniversitario en Gestión 
Estratégica e Innovación en Comunicación 

• Máster en Dirección de Marketing Digital y 
Social

• Máster en Abogacía 
• Máster en Contabilidad y Auditoría 
• Máster en Creación de Empresas, Nuevos 

Negocios y Proyectos Innovadores 
(Masterup) 

• Máster en Dirección de Empresas 
• Máster en Dirección de los Recursos 

Humanos 
• Máster en Gestión de la Responsabilidad 

Social Corporativa
• Máster en Dirección Turística
• Máster en Gestión y Administración Pública 
• Máster en Mediación 
• Máster en Investigación Educativa para el 

Desarrollo Profesional del Docente 
• Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

• Máster en Sistema Penal y Criminalidad 

Ingeniería y Arquitectura (10)
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Acústica 
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Química 
• Máster en Energías Renovables y Eficiencia 

Energética 
• Máster en Gestión Portuaria y Logística 
• Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 

Puertos 
• Máster en Ingeniería de Fabricación 
• Máster en Ingeniería Industrial 
• Máster en Ingeniería Informática 
• Máster en Investigación en Ingeniería de 

Sistemas y de la Computación 
• Máster en Prevención de Riesgos Laborales

Mapa de másteres de la Universidad 
de Cádiz. Curso académico 2015/2016 
(46 títulos ofertados)

EVOLUCIÓN DE LOS
TÍTULOS

NUEVOS TÍTULOS

• La oferta se com-
pleta con el Doble 
Máster en Mate-
máticas - Profe-
sorado de Educa-
ción Secundaria 
Obligatoria y Ba-
chillerato, Forma-
ción Profesional 
y Enseñanza de 
Idiomas, Especia-
lidad Matemáticas 

• El Máster interu-
niversitario en 
Agroalimentación 
y el Máster in-
teruniversitario 
en Vitivinicultura 
en Climas Cálidos 
evolucionan hacia 
el  Máster interu-
niversitario en 
Agroalimentación

• Máster en Ges-
tión de la Respon-
sabilidad Social 
Corporativa

• Máster en Inves-
tigación Educativa 
para el Desarro-
llo Profesional del 
Docente

• Máster en Inge-
niería de Caminos, 
Canales y Puertos

MODIFICACIONES

• El máster en 
Oceanografía se 
convierte en títu-
lo interuniversi-
tario

evolución
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EVOLUCIÓN DE LOS
TÍTULOS

NUEVOS TÍTULOS

La oferta se completa 
con:
• Máster Universi-

tario en Investiga-
ción Enfermera y 
Práctica Profesio-
nal Avanzada

• Máster Universi-
tario en Fisiotera-
pia Neurológica

• Máster Universi-
tario en Arqueo-
logía Náutica y 
Subacuática.

• Máster Universi-
tario en Transpor-
te Marítimo

• Máster Universi-
tario en Ingeniería 
Naval y Oceánica

MODIFICACIONES

Entre los nuevos tí-
tulos de máster ve-
rificados, aunque no 
suponen nueva oferta, 
se encuentran los si-
guientes:
• Máster Interuni-

versitario en Edu-
cación Ambiental

• Máster Interuni-
versitario en Di-
rección Estraté-
gica e Innovación 
en Comunicación

• Máster Interuni-
versitario en Es-
tudios de Género, 
Identidades y Ciu-
dadanía.

ARTES Y HUMANIDADES (4)
• Máster en Comunicación Internacional 
• Máster en Estudios Hispánicos 
• Máster en Patrimonio, Arqueología e 

Historia Marítima
• Máster en Arqueología Náutica y 

Subacuática 

Ciencias (10)
• Máster interuniversitario en Matemáticas 
• Máster interuniversitario en Oceanografía 
• Máster interuniversitario en 

Agroalimentación 
• Máster interuniversitario en Química 
• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 

en Calidad en los Laboratorios Analíticos/
European Joint Master in Quality in 
Analytical Laboratories 

• Máster interuniversitario Erasmus Mundus 
en Gestión de Agua y Costas/Water and 
Coastal Management (WACOMA) 

• Máster en Acuicultura y Pesca 
• Máster en Conservación y Gestión del 

Medio Natural 
• Máster en Gestión Integrada de Áreas 

Litorales (GIAL) 
• Máster en Gestión Integral del Agua 

Ciencias de la salud (6)
• Máster interuniversitario en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental 
• Máster en Actividad Física y Salud 
• Máster en Biomedicina 
• Máster en Intervención Psicológica en 

Contextos de Riesgo
• Máster en Investigación Enfermera y 

Práctica Profesional Avanzada
• Máster en Fisioterapia Neurológica

Ciencias sociales y jurídicas (18)
• Máster interuniversitario en Cultura de Paz, 

Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
• Máster interuniversitario en Economía y 

Desarrollo Territorial 
• Máster interuniversitario en Educación 

Ambiental 

• Máster interuniversitario en Estudios de 
Género, Identidades y Ciudadanía 

• Máster interuniversitario en Dirección 
Estratégica e Innovación en Comunicación 

• Máster en Dirección de Marketing Digital 
y Social

• Máster en Abogacía 
• Máster en Contabilidad y Auditoría 
• Máster en Creación de Empresas, Nuevos 

Negocios y Proyectos Innovadores 
(Masterup) 

• Máster en Dirección de Empresas 
• Máster en Dirección de los Recursos 

Humanos 
• Máster en Gestión de la Responsabilidad 

Social Corporativa
• Máster en Dirección Turística
• Máster en Gestión y Administración Pública 
• Máster en Mediación 
• Máster en Investigación Educativa para el 

Desarrollo Profesional del Docente 
• Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

• Máster en Sistema Penal y Criminalidad 

Ingeniería y Arquitectura (12)
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Acústica 
• Máster interuniversitario en Ingeniería 

Química 
• Máster en Energías Renovables y Eficiencia 

Energética 
• Máster en Gestión Portuaria y Logística 
• Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 

Puertos (habilitante)
• Máster en Ingeniería de Fabricación 
• Máster en Ingeniería Industrial (habilitante)
• Máster en Ingeniería Informática 
• Máster en Investigación en Ingeniería de 

Sistemas y de la Computación 
• Máster en Prevención de Riesgos Laborales
• Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 

(habilitante)
• Máster en Transporte Marítimo (hablitante)

Mapa de másteres de la Universidad 
de Cádiz. Curso académico 2016/2017 
(50 títulos ofertados)
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formato de la
presentación
La estrategia del Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz se expresa en  
20 líneas, expuestas con el siguiente for-
mato.

En la parte superior de la página par, 
numeradas del 1 al 20, se exponen re-
sumidamente las líneas que conforman 
y dirigen la estrategia de la Universidad 
de Cádiz, tanto a los efectos de valorar 
y revisar la oferta actual como a los de 
definir las reglas de la evolución de la 
oferta, en número de títulos y en su con-
figuración.

En la columna de la izquierda de la pági-
na par se expone la línea en sí, con todo 
su desarrollo y plena formulación.

En la caja central de las páginas par e 
impar se desarrolla el significado y los 
extremos de cada línea, definiendo con 
mayor precisión su significado y los as-
pectos más relevantes que conducen  su 
interpretación y avanzan su aplicación y 
desarrollo.

El cuadro final de la página impar rela-
ciona las actuaciones concretas que de-
berán abordarse  para la ejecución de 
cada línea. Una misma actuación puede 
contemplarse en varias líneas. Por ello, 

las actuaciones aparecen debidamente 
coordinadas en todo el documento y se 
ofrecen, como documento ejecutivo, en 
un anexo separado.

Finalmente, la columna derecha de la pá-
gina impar contiene, cuando es oportu-
no, comentarios y precisiones a los pun-
tos anteriores.

líneas estratégicas

líneas estratégicas
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Línea 
número 1

La Universidad de Cá-
diz, como institución 
a la que la Sociedad 
confía la creación y 
la conservación del 
conocimiento, es un 
agente esencial en la 
formación de los ciu-
dadanos, sus alumnos, 
y en la especialización 
de los profesionales de 
su entorno. 

La Universidad de Cá-
diz asume un papel 
protagonista en su ám-
bito en la educación y 
en la transmisión del 
conocimiento a la So-
ciedad, contribuyendo 
decisivamente al pro-
greso social y econó-
mico en su ámbito de 
actuación y de proyec-
ción mediante su ofer-
ta formativa global.

Línea número 1. 
Exposición
La oferta formativa de la Universidad de 
Cádiz contribuye a la formación de la 
Sociedad, transmitiendo el conocimiento 
que redunda en el bienestar social y eco-
nómico de nuestro entorno y, con todo 
ello, en la consolidación de una sociedad 
libre y democrática. Además, la Universi-
dad de Cádiz es protagonista en la divul-
gación de la cultura y en la definición y la 
proyección de sus valores. 
La universidad ofrece un foro privilegia-
do para el diálogo y el debate críticos 
y para los consensos sociales. También 
provee un entorno cualificado para el 
progreso de la Ciencia y su transferencia 
a la sociedad, identificando los conoci-
mientos específicos adecuados a la de-
manda técnica y profesional que se nos 
reclama.
La Universidad de Cádiz destaca en su 
compromiso por la innovación en todas 
sus actividades, procurando su continua 
actualización y mejora en aras de la me-
jor prestación del servicio público de la 
formación.

Todos estos aspectos se manifiestan, en-
tre otros ámbitos, a través de su oferta 
académica de estudios de máster (y de 
enseñanzas propias) que, de forma ar-
monizada, especializan la formación que 
ofrecen los grados y preparan el desem-

peño de actividades investigadoras (doc-
torado). Una oferta completa, integrada 
e integral, cuyo programa formativo se 
define en las memorias de los títulos, en 
las que los contenidos académicos espe-
cializados se conciben y se imparten de 
conformidad con los criterios de calidad 
del Espacio Europeo de Educación Su-
perior.

El Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz se define como la oferta global 
de titulaciones de nivel de máster que, 
de forma ordenada, coherente, integrada 
y coordinada, se pone a disposición de 
la sociedad, bajo los criterios propios del 
servicio público y de la calidad. La oferta 
se desarrolla con la perspectiva de aten-
ción a las necesidades de orden social, 
empresarial, cultural y de desarrollo de 
las personas, bajo los criterios de la ex-
celencia académica y la calidad. El mapa 
de másteres se articula bajo el principio 
de la contribución al desarrollo social, 
mejorando la empleabilidad de nuestros 
egresados y el progreso científico, técni-
co y cultural de la provincia de Cádiz y 
nuestro ámbito de influencia.

Asumiendo estos planteamientos, el 
Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz atiende para su definición (en 
los términos artículo 2.º del Reglamento 
UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 
2012, por el que se aprueban los criterios 
generales y el procedimiento para la defi-
nición del Mapa de Másteres de la Uni-
versidad de Cádiz y la reordenación de los 
títulos de másteres):

La formación universitaria. 
Función académica, función social
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- A la condición de másteres de perfil 
profesional, categoría que compren-
de los títulos habilitantes en sentido 
estricto, los conducentes a la habilita-
ción y aquellos otros reconocidos por 
la Junta de Andalucía, en el ámbito de 
la comunidad autónoma.

- A la condición de másteres acadé-
micos, que proporcionan una forma-
ción complementaria especialmente 
dirigidas a la cualificación profesional 

y a la empleabilidad o, en su caso, una 
formación en investigación con miras 
a la formación doctoral.

En todos los casos, el Mapa de Máste-
res de la Universidad de Cádiz refleja las 
especialidades de nuestras líneas de in-
vestigación y son expresión de nuestro 
compromisos con la sociedad y con los 
valores y principios sociales y democrá-
ticos.

Ideas
complementarias

El Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz asume como 
valor destacado de su 
propia definición la 
diversidad de la pro-
vincia de Cádiz. Nues-
tro territorio se ca-
racteriza por algunas 
circunstancias únicas, 
derivadas en general 
de su ubicación geo-
gráfica, que ha condi-
cionado su Historia, 
sus poblaciones, su 
modelo territorial y 
de desarrollo, su clima, 
la especialización de su 
industria (primer polo 
industrial de Andalucía 
y primer puerto espa-
ñol; la industria naval; 
recientemente, la in-
dustria aeronáutica; la 
industria turística, en-
tre otras), su modelo 
socioeconómico y su 
condición de puente 
entre continentes y 
culturas. 

La diversidad de la 
provincia encuentra 
reflejo en los modelos 
y las especialidades de 
nuestros centros uni-
versitarios y su oferta 
académica, que debe 
preservarse y poten-
ciarse, en la medida en 
que suponen una sin-
gularidad de nuestra 
institución.

El Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz asume como 
valor destacado de su 
propia definición la 
oferta de títulos habi-
litantes, que atiende a 
necesidades profesio-
nalizantes regladas, es-
pecíficas de nuestros 
egresados y de la So-
ciedad. 

Línea número 1. actuaciones
• Puesta en valor de la oferta académica de la Universidad de Cádiz, en particular 

el Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz.
• Incremento de las Relaciones con instituciones, entidades y empresas de la 

provincia, para asegurar una formación adecuada y correspondiente con la que 
demandan los agentes sociales y económicos.

• Apuesta por el modelo de colaboración a través de las cátedras externas, aulas 
universitarias y foros universitarios.

• Un criterio preferente para la definición de los títulos será asegurar las mejores 
oportunidades de inserción profesional de nuestros egresados.

• Mejora e intensificación de la comunicación con los agentes sociales y con los 
egresados, proyectando su experiencia y reclamando su participación en la 
definición y en la mejora de los títulos.

• Incorporación de expertos externos en la docencia reglada, preferentemente, 
mediante convenios con instituciones y empresas que garanticen la estabilidad de 
la oferta formativa.

• Revisión del Mapa de Másteres en atención a las necesidades que manifiesten 
los agentes socioeconómicos, articulando procedimientos que garanticen su 
participación.

• Revisión del catálogo de enseñanzas propias de la Universidad de Cádiz, para 
asegurar que complementan la oferta formativa oficial de másteres en forma 
adecuada a las demandas sociales, institucionales y empresariales.

líneas estratégicas
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Línea 
número 2

El Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz 
se presenta como una 
oferta formativa cohe-
rente y coordinada, que 
ofrece a la sociedad, 
además de los aspectos 
académicos y profe-
sionales propios de la 
enseñanza cualificada, 
la formación en valores 
democráticos y consti-
tucionales; fomentando 
el pensamiento crítico 
que debe caracterizar a 
la comunidad universi-
taria y a la comunidad 
social.

Línea número 2. 
Exposición
El conjunto de titulaciones que imparte 
la Universidad de Cádiz, en todos sus ni-
veles (Grado, Máster y Doctorado; igual-
mente, la formación permanente y espe-
cializada, bajo la denominación común de 
“enseñanzas propias”), define una oferta 
académica coherente y coordinada, que 
atiende tanto a las demandas vocaciona-
les de nuestros alumnos como a las ne-
cesidades técnicas de nuestro entorno 
profesional y empresarial y a sus opor-
tunidades culturales. El Mapa de Máste-
res de la Universidad de Cádiz, además, 
refleja el potencial de especialización y 
de investigación de nuestra institución, 
consolidados en buena medida en aten-
ción a las necesidades de su entorno so-
cioeconómico. El resultado es una oferta 
adecuada y sostenible, que consolida a la 
Universidad de Cádiz como la institución 
formativa de referencia en la provincia 
de Cádiz, con un destacado potencial y 
reconocimiento nacional e internacional.

La Universidad de Cádiz aspira además 
a lograr la formación de sus estudian-
tes (y, por extensión, contribuir a la de 
la sociedad) en los principios y valores 
propios de nuestra Sociedad; permitien-
do el conocimiento y el desarrollo de los 
Derechos Humanos, los fundamentos 
democráticos, la igualdad entre mujeres 

y hombres, los principios de solidaridad, 
de protección y sostenibilidad medioam-
biental y de fomento de la cultura de la 
paz. Todos ellos, valores cívicos de nues-
tra Sociedad, que son asumidos por la 
comunidad universitaria en el marco de 
su actuación y que expresan la convic-
ción de respeto hacia los principios de la 
tolerancia y la política social. 

Esta formación debe alinearse adecuada-
mente con la atención debida al fenóme-
no de multiculturalidad que caracteriza a 
nuestro tiempo actual, que exige nuevos 
modelos de convivencia que permitan 
conocer y respetar otras culturas, cos-
tumbres y religiones. Por ello, la Univer-
sidad de Cádiz promociona entre sus 
valores el diálogo intercultural.

La voluntad de contribuir a la transmisión 
de estos valores debe ser una constante 
en todos los ciclos y niveles formativos 
que imparta la universidad. Por ello, esta 
visión se proyecta igualmente sobre el 
resto de la oferta formativa que la Uni-
versidad de Cádiz pone a disposición de 
la sociedad y de los profesionales; exten-
diéndose al conjunto de las enseñanzas 
propias, la formación permanente, los 
cursos estacionales, la extensión univer-
sitaria y las actividades formativas de los 
programas de doctorado. De esta ma-
nera, se fomentará el espíritu crítico que 
caracteriza a la comunidad universitaria 
y que, debiendo transmitirse al resto de 
la Sociedad, sólo se alcanza a través de la 
formación y del conocimiento. 

La formación universitaria. Principios 
y valores que definen la oferta académica
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Con todo ello, las titulaciones de la Uni-
versidad de Cádiz se alinean con las di-
rectrices que definen el Espacio Europeo 
de Educación Superior.

Los planes de estudios de los másteres 
deberán contemplar, entre otros as-
pectos, metodologías que faciliten a los 
alumnos la adquisición de competencias 
y habilidades que complementen los co-
nocimientos técnicos que adquieren con 

las titulaciones oficiales (ver línea 12). Esa 
formación podrá completarse con la que 
específicamente diseñe la Universidad 
de Cádiz para el conjunto de la comu-
nidad universitaria, incluida la enseñanza 
de otras lenguas y las competencias ge-
nerales transversales. 

Ideas
complementarias

Un nuevo valor: la res-
ponsabilidad medioam-
biental

En la actualidad es fun-
damental el desarrollo 
de la responsabilidad 
medioambiental, tan-
to a nivel individual 
como profesional. El 
Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz, especialmente 
en relación con los 
títulos vinculados a 
CEI·MAR, ofrecen 
un fuerte compromiso 
con la sostenibilidad 
y un marcado carác-
ter interdisciplinar, 
Un eje esencial en la 
formación debe ser 
la atención al medio 
ambiente (los océanos, 
los recursos hídricos, 
la costa, los recursos 
naturales, la flora y la 
fauna) y su interacción 
con la acción humana.

Los egresados de los 
másteres deben asu-
mir el concepto de 
desarrollo sostenible; 
siendo capaces de di-
señar soluciones para 
que el progreso de la 
sociedad humana no 
deteriore el estado 
de salud de la natura-
leza y permitan a las 
generaciones futuras 
disfrutar de un me-
dio ambiente diverso 
y pleno de vida, junto 
con un reparto equi-
tativo de las riquezas y 
posibilidades que ofre-
ce nuestro planeta. Un 
ámbito complejo para 
el que se precisa per-
sonal con capacidades 
específicas, adquiridas 
en títulos específicos o 
mediante la formación 
complementaria.

Línea número  2. actuaciones
• La normativa de la Universidad de Cádiz recogerá y destacará los principios y 

valores sociales que conducen la formación, en particular, en orden a la oferta de 
másteres de la Universidad de Cádiz. 

• Diseño de una oferta formativa específica, bajo el régimen de las enseñanzas 
propias, en materia de competencias genéricas y transversales, destinada a mejorar 
la empleabilidad de nuestros egresados de másteres. 

• La política Lingüística de la Universidad de Cádiz contemplará expresamente 
criterios específicos para la formación en idiomas de los alumnos de máster y del 
profesorado y del personal de administración y servicios vinculados a ese nivel 
de titulación. 

líneas estratégicas
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Línea 
número 3

La revisión del Mapa de 
Másteres de la Univer-
sidad de Cádiz respon-
de a los términos y a la 
perspectiva que define 
en cada momento la 
estrategia global de la 
Universidad de Cádiz, 
expresada para el pe-
riodo 2015-2020 en el 
II Plan Estratégico de 
la Universidad de Cá-
diz (II PEUCA 2015-
2020). 

La oferta académica de 
la Universidad de Cá-
diz debe asegurar su 
correspondencia con 
la política de nuestra 
institución, expresada 
en el citado Plan Es-
tratégico. En particular, 
asegurando una ade-
cuada alineación con 
los Planes Directores 
que adopten los cen-
tros en ejecución del II 
PEUCA y asegurando 
el desarrollo coordi-
nado y ordenado del 
conjunto de las estra-
tegias.

Línea número 3. 
Exposición
El II PEUCA formula la Misión de la 
Universidad de Cádiz con las siguientes 
palabras:
 

«La Universidad de Cádiz es una 
institución pública comprometida 
con su entorno, entregada a la 
generación, difusión y transferencia 
de conocimiento y cultura, así como 
a la formación integral, a lo largo 
de toda la vida, de personas y 
profesionales. Las características 
geográficas, históricas y sociales de 
la provincia de Cádiz definen nuestra 
estructura, singularidad y capacidad 
de adaptación a los cambios de la 
sociedad». 

Alrededor de estas ideas, que sintetizan 
la concepción que la comunidad 
universitaria tiene de su institución, 
se elaboró una completa estrategia 
destinada a consolidar una universidad 
moderna, eficaz y eficiente, en la que el 
compromiso y el trabajo de las personas 
que la integran sean una seña de 
identidad reconocida en el entorno de la 
Universidad de Cádiz y una garantía de 
su empeño y su compromiso en mejorar 
las condiciones de la Sociedad a la que 
sirve.

Particularmente, en el ámbito Enseñanza 
y Aprendizaje, el II PEUCA declara que 
«la Universidad de Cádiz conformará un 
mapa de la oferta formativa que responda 
a las oportunidades únicas que caracterizan 
a nuestra universidad y a nuestra 
región, con estrecha participación de la 
sociedad y el tejido productivo, vigilando la 
calidad real de la docencia e integrando 
actividades que favorezcan la adquisición 
de competencias y la empleabilidad de 
los egresados. El reto es ofrecer títulos 
atractivos para los estudiantes y establecer 
estructuras académicas adecuadas para 
su organización. En este proceso será 
fundamental la búsqueda de sinergias 
entre títulos, así como la colaboración 
con otras universidades, empresas e 
instituciones para favorecer e impulsar el 
desarrollo de la Universidad de Cádiz en el 
futuro inmediato». 

La estrategia del Mapa de Másteres 
de la Universidad de Cádiz se alinea 
decididamente con el desarrollo del II 
PEUCA. La experiencia de los últimos 
años en la definición y la impartición de 
nuestros títulos nos ha dotado de una 
sólida experiencia en la preparación de 
nuestros egresados, en su formación para 
la empleabilidad y para la investigación, 
en la atención de las necesidades 
profesionales, sociales, empresariales 
y culturales de nuestro entono y en la 
integración  y la colaboración con los 
agentes externos; todo ello, desde la 
perspectiva que necesariamente nos 
ofrece nuestro entorno más próximo, 
aunque también desde las oportunidades 

Alineación del Mapa de másteres 
con la estrategia de global de la Universidad de 
Cádiz. El II PEUCA
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que supone un horizonte de actuación 
y de proyección internacional. Toda esa 
experiencia, volcada en la reflexión que 
exige una estrategia y, con ello, en las 
distintas actuaciones que contempla el 
II PEUCA, han orientado la elaboración 
de las directrices del Mapa de Másteres 
de la Universidad de Cádiz y conducirán 
su desarrollo, necesariamente ordenado, 
junto con el que requiera nuestra 
universidad en el resto de sus actividades.

En particular, para la adecuación de 
las estrategias de los centros de la 
Universidad de Cádiz al II PEUCA, y en 

el ámbito de la formación, a través de 
los planes directores se garantizarán las 
mejores oportunidades de diseño de 
una oferta cualificada y especializada 
por disciplinas, ramas y materias. En este 
ámbito, se fomenta particularmente que 
los centros definan el ciclo completo de 
la formación que ofertan, contemplando 
junto con los grados y másteres cuya 
responsabilidad académica y de calidad 
se les confía, la perspectiva de la 
formación de investigadores (doctoral) 
y de las enseñanzas propias, incluida la 
formación a lo largo de la vida. 

Ideas
complementarias

El II PEUCA formula 
los extremos más rele-
vantes de la estrategia 
de la Universidad de 
Cádiz para los próxi-
mos años; también, 
naturalmente, la re-
ferida a los másteres 
que se imparten en 
nuestra universidad. 
El desarrollo de una 
estrategia específica 
para estos títulos debe 
hacerse adoptando los 
criterios y principios 
más generales de la 
citada estrategia global 
y, a la vez, adaptando 
aquellas reglas a las 
exigencias de este es-
pecial y cualificado pe-
ríodo de la formación. 
La Estrategia del Mapa 
de Másteres de la Uni-
versidad de Cádiz es, 
por tanto, un desa-
rrollo del II PEUCA, 
suponiendo al mismo 
tiempo, además, la ade-
cuación de sus prin-
cipios más generales 
a las especialidades 
requeridas por estas 
titulaciones.

Este desarrollo, por 
tanto, debe tomar en 
consideración las po-
líticas universitarias 
que se desplieguen en 
desarrollo del II PEU-
CA (así, en materia 
lingüística, de interna-
cionalización, de inves-
tigación, etc..); sin per-
juicio de que, además, 
establezca principios 
propios que condicio-
nen las políticas que se 
adopten más adelante. 
En definitiva, este do-
cumento reclama una 
lectura conjunta con el 
resto de las actuacio-
nes estratégicas de la 
Universidad de Cádiz.

Línea número 3. actuaciones
• Alineación de la estrategia del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz con 

el II PEUCA, concebida como un desarrollo de éste. 
• Diseño del Plan Director por cada centro, verificando la alineación con el 

documento de estrategia del mapa de másteres de la Universidad de Cádiz, que 
desarrolla el II PEUCA.

• Atención a las líneas esenciales en materia de másteres de cada Centro, expresadas 
en su Plan Director (en su caso). 

• Desarrollo ordenado de las actuaciones contempladas en la estrategia del Mapa 
de Másteres de la Universidad de Cádiz.

líneas estratégicas
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Línea 
número 4

La oferta formativa 
de la Universidad de 
Cádiz, en particular 
el Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz, se ha diseñado 
atendiendo a criterios 
generalistas y de espe-
cialización en la forma-
ción. Resultando una 
oferta de titulaciones 
coordinada y homo-
génea, que atiende a 
todas las disciplinas y 
ramas de la Ciencia. 

La oferta de títulos 
oficiales de la Univer-
sidad de Cádiz, sien-
do el resultado de las 
singularidades de la 
institución, permite a 
la vez identificar y dis-
tinguir a la Universidad 
de Cádiz como desti-
no cualificado para la 
formación, a través de 
sus estudios de pos-
grado y de otros cur-
sos de especialización, 
incluido el doctorado; 
contribuyendo a la 
definición de su perfil 
de referencia interna-
cional como destino 
para la formación cua-
lificada. 

Línea número 4. 
Exposición
El conjunto de la oferta formativa de 
una universidad y la coherencia de sus 
titulaciones son elementos decisivos para 
la cualificación y la diferenciación de las 
universidades, en particular si se atiende 
a su oferta más especializada. El Mapa de 
Másteres de la Universidad de Cádiz, jun-
to con su oferta de grados, programas de 
doctorado y el catálogo de las enseñanzas 
propias, distingue a la Universidad de Cá-
diz del resto de las instituciones de ense-
ñanza de su entorno, destacando el valor 
de su especialidad al tiempo que acen-
túa el valor de la formación transversal 
y básica. Igualmente, nuestro catálogo de 
títulos supone una carta de presentación 
en el escenario internacional, en el que 
la Universidad de Cádiz presenta una 
oferta especializada, coherente y orde-
nada; una oportunidad única para cursar 
titulaciones de marcado carácter inter-
disciplinar.

La Universidad de Cádiz ofrece un con-
junto de titulaciones que, a la vez que 
garantiza la formación generalista y bási-
ca (con frecuencia referida a títulos ha-
bilitantes y a otros con fuerte demanda 
social), apuesta por la formación cuali-
ficada (que responde a oportunidades 
y a necesidades específicas de nuestro 
entorno socioeconómico). La oferta 

académica y formativa global de nuestra 
universidad contempla la ordenación, en 
forma integrada y coherente, de todos 
los niveles de la formación que impar-
timos: grados, másteres, doctorados y 
las enseñanzas propias; una oferta que, 
partiendo de la concepción de Servicio 
Público que nos incumbe, ha sido dise-
ñada con la voluntad de devenir una for-
mación de referencia en los ámbitos en 
los que la Universidad de Cádiz proyecta 
su actividad. Por ello, nuestra oferta aca-
démica, atendiendo a la misión de la uni-
versidad como institución de referencia 
en la formación superior, debe respon-
der además a los perfiles cualificados y 
distintivos que ofrece la Universidad de 
Cádiz, su profesorado, su investigación y 
su entorno territorial, social y económi-
co, incluida la perspectiva internacional.

Partiendo de la existencia una oferta 
académica sólida y consolidada, surge 
la necesidad de verificar la dedicación 
responsable de los recursos personales 
y materiales de los que dispone la 
Universidad para la definición de su oferta 
de titulaciones. Consecuentemente 
con estos planteamientos, se prioriza 
la implantación de nuevos títulos y su 
eventual revisión según los siguientes 
criterios de preferencia y estratégicos:

- Asegurar la continuación de los 
estudios de Grado que se imparten 
en la Universidad de Cádiz cuando 
se contemple el máster como título 
habilitante.
-  Asegurar su carácter interdisciplinar, 

Una oferta completa de formación, básica 
y especializada, atenta a la investigación, a la 
Sociedad y a la proyección internacional
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en particular, atendiendo las 
demandas de formación de alumnos 
de distintos grados de los que se 
imparten en la Universidad de Cádiz 
que carezcan de perfiles formativos 
propios. A estos efectos, se estará a lo 
que disponga la normativa de títulos 
intercentros, cuando sea aplicable. 

- Garantizar  la máxima proximidad de 
la formación con  las  oportunidades 
empresariales, mediante la oferta 
prácticas externas  en todos los 
másteres.

- Fomentar su alineación con los 
campus de excelencia u otras líneas 

prioritaria de investigación en los que 
participe la Universidad de Cádiz.

- Ofrecer conjuntamente varios títulos 
o perfiles, académicos o profesionales, 
presentados coherentemente como 
especialidades en el seno de uno más 
general.

- Presentar una oferta diferenciada y 
propia de la Universidad de Cádiz.

- Facilitar, por su propia ordenación 
académica, una formación coherente 
con la oferta formativa de otros títulos, 
analizando su repercusión sobre las 
matrículas de otras titulaciones.

Ideas
complementarias

La oferta de las titula-
ciones de la Universi-
dad de Cádiz respon-
de a un modelo de 
coordinación entre los 
centros propios de la 
universidad, sus escue-
las de doctorado y los 
institutos de investiga-
ción que trabajan en 
su seno. El equipo de 
dirección de la Univer-
sidad de Cádiz asegura 
la actuación conjunta 
de todos los protago-
nistas en la oferta de 
titulaciones, alineando 
las iniciativas con las 
demandas de forma-
ción, con las exigen-
cias de la investigación 
cualificada que se de-
sarrolla y con las posi-
bilidades que procuran 
las enseñanzas propias. 
Se define así una ofer-
ta caracterizada por su 
calidad y su excelencia. 
Todo ello, con especial 
atención a las deman-
das de nuestro entor-
no socioeconómico.

El reto de la calidad 
de nuestros estudios 
reclama potenciar la 
colaboración con los 
agentes sociales; pri-
mero, por el conoci-
miento que tienen de 
las tendencias del mer-
cado laboral, y segundo, 
por el valor añadido 
que representa que los 
profesionales partici-
pen activamente en el 
proceso formativo.

Línea número 4. actuaciones
• Destacar la relación entre centros y disciplinas implicados en la oferta, incluyendo 

las escuelas de doctorado y los institutos de investigación. Esta información se 
utilizará como base para las acciones de publicidad.

• Vincular las líneas de formación de los Grados con los másteres, los programas de 
doctorado, la formación especializada y la formación permanente.

• Modificación del Reglamento de los másteres. Nuevas propuestas:
• Apuesta por la continuación de los estudios de los grados que requieran la 

continuación de los estudios como requisito de la habilitación.
• Apuesta por los títulos interdisciplinares, intercentros e interuniversitarios.
• Apuesta por los títulos internacionales.
• Apuesta por la enseñanza virtual.
• Diseño de protocolos específicos para asegurar las propuestas y gestión de los 

títulos intercentros, interuniversitarios e internacionales. 

líneas estratégicas
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Línea 
número 5

El Campus de Excelen-
cia Internacional del 
Mar, CEI·MAR, ofrece 
una oportunidad única 
de especialización de 
la Universidad de Cá-
diz, por las directrices 
y los perfiles que pro-
yecta sobre sus titu-
laciones, su investiga-
ción, su transferencia y 
su actividad social. 

CEI·MAR define sin-
gularmente a la Uni-
versidad de Cádiz y es 
expresión de todo su 
potencial académico 
y científico, puesto al 
servicio de las institu-
ciones, de las empre-
sas, de la cultura y de 
la sociedad, en aras del 
progreso, la mejora del 
entorno, la empleabi-
lidad y el crecimiento 
sostenible de todo el 
ámbito de influencia 
del Campus de Exce-
lencia. CEI·MAR es, 
además, un modelo de 
colaboración con ins-
tituciones y empresas 
nacionales e interna-
cionales, una vía cuali-
ficada de presentación 
de nuestra universidad 
al mundo. 

Por ello, el Mapa de 
Másteres de la Univer-
sidad de Cádiz refle-
ja el compromiso de 
nuestras titulaciones 
con las oportunida-
des y las especialida-
des de CEI·MAR, con 
particular atención a 
la oferta desde EIDE-
MAR.

Línea número 5. 
Exposición
Una de las oportunidades de la especia-
lización de las universidades y, a la vez, de 
colaboración académica y científica con 
otras instituciones, nacionales y extran-
jeras, la constituyen los campus de ex-
celencia internacionales. La Universidad 
de Cádiz coordina el Campus de Exce-
lencia Internacional del Mar, CEI·MAR, 
una agregación científica, técnica, institu-
cional, empresarial y social que contribu-
ye a definir un perfil singular de nuestra 
institución. 

CEI·MAR se ha desarrollado en un es-
cenario único, caracterizado por singula-
rizado históricas, demográficas, cultura-
les, geográficas, comerciales, paisajísticas, 
climáticas, económicas y sociales, todas 
ellas condicionadas por su situación es-
tratégica (alrededor del Estrecho de Gi-
braltar) y, sobre todo, por la referencia 
ineludible del mar y las costas. CEI·MAR 
ha transformado el modelo clásico de 
universidad, superando el concepto lo-
calizado de campus universitario por 
un nuevo modelo de campus abierto, 
expansivo e integrador, definido por las 
notas de la excelencia y de la internacio-
nalidad; un modelo de colaboración que 
expresa su compromiso con la transfe-
rencia del conocimiento a la Sociedad y 
a las empresas, con la innovación indus-

trial y el desarrollo económico y con la 
creación de empleo.

CEI·MAR ha logrado la integración ar-
mónica de las ciencias, las ingenierías, la 
salud, las ciencias sociales y jurídicas y 
las humanidades alrededor del mar y su 
aprovechamiento racional y sostenible. 
CEI·MAR es el único Campus de Ex-
celencia en España que integra todo el 
Conocimiento del mar y sus perspecti-
vas académicas, científicas y de produc-
ción, asegurando la comunicación en-
tre las distintas ramas de la Ciencia (un 
campus interdisciplinar), entre todos los 
interesados en el mar (un campus inte-
rinstitucional), más allá de las fronteras 
propias de su ámbito de actuación direc-
to (un campus internacional). Conviven 
así enseñanzas centradas en la perspec-
tiva académica que exigen las Artes y 
Humanidades (analizando el patrimonio 
y la Historia marítima y promoviendo la 
arqueología náutica y subacuática), las 
Ciencias (la oceanografía y, la gestión 
del agua, las costas y litorales y el me-
dio natural, la acuicultura y la pesca), las 
Ciencias de la Salud, las Ciencias Sociales 
y Jurídicas (entre otras, la gestión portua-
ria y logística) y las Ingenierías (ingeniería 
naval y oceánica, transporte marítimo, in-
geniería de puertos). Todas ellas, a su vez, 
desde una perspectiva de integración del 
Saber. 

Bajo estas premisas, CEI·MAR agrupa a 
todas las universidades con costa de An-
dalucía (Almería, Cádiz, Granada, Huelva 
y Málaga), del sur de Portugal (Algarve) 

El Campus de Excelencia 
Internacional del Mar, CEI·MAR: un 
referente en la especialización de la Universidad 
de Cádiz
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y del norte de Marruecos (Abdelmalek 
Essaadi), a las que se suma instituciones 
líderes en investigación marino-marítima 
en España (Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, a través del Instituto 
de Ciencias Marinas de Andalucía y del 
Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra; 
Instituto Español de Oceanografía; Insti-
tuto de Fomento Agrario y Pesquero; el 
Real Observatorio de la Armada; el Insti-
tuto Hidrográfico de la Marina; el Centro 
de Arqueología Subacuática; y el Museo 
Nacional de Arqueología Subacuática), 
junto con empresas vinculadas al cono-
cimiento y la técnica en el mar. La pro-
yección de CEI·MAR se extiende sobre 
industrias innovadoras (naval y offshore, 
transporte y logística marítimos, etc.), 
tradicionales (acuicultura, pesca, explota-
ción de salinas, turismo, etc.), actividades 
emergentes (cultivo de algas, energías 
renovables marinas, investigación médica, 
tecnología de alimentos, etc.), así como 
las transversales a todas ellas.

CEI·MAR es igualmente un entorno 
adecuado para el desarrollo de alian-
zas estratégicas con otras universidades, 
con las que elaborar títulos conjuntos 
que optimizan la formación de nuestros 

alumnos y las oportunidades de espe-
cialización de nuestra oferta formativa y 
de nuestro profesorado. A este mode-
lo de relaciones responden, entre otras, 
las estrategias de titulaciones con otras 
universidades, nacionales o extranjeras; 
en particular, las que se desarrollan en 
el marco de CEIMARNET (que agrupa a 
los campus de excelencia nacionales que 
toman como referencia de su especiali-
zación el mar) o por virtud de relaciones 
específicas con universidades de presti-
gio internacional (como la Universidad 
Nacional Autónoma de Méjico y la Uni-
versidad de Ferrara).

CEI·MAR reclama y ofrece una forma-
ción especializada, que se corresponde 
plenamente con la que ha definido la 
Universidad de Cádiz en todos sus nive-
les (Grado, Máster y Doctorado; también 
las enseñanzas propias). Por todo ello, el 
Mapa de Másteres de la Universidad de 
Cádiz contempla como línea preferen-
te de su desarrollo el compromiso con 
CEI·MAR. 

Ideas
complementarias

Por la propia concep-
ción del Campus de 
Excelencia Internacio-
nal, CEI·MAR ofrece 
oportunidades únicas 
para la extensión de 
nuestra oferta forma-
tiva, en colaboración 
con otras instituciones 
de enseñanza e inves-
tigación.

A este modelo res-
ponde la creación de 
la red CEIMARNET, 
que aúna las oportu-
nidades y las visiones 
de los campus de ex-
celencia nacionales de 
temática marino marí-
tima de España en nue-
vos títulos altamen-
te cualificados. Una 
apuesta firme de la 
Universidad de Cádiz 
a través de CEI·MAR.
es el incremento de ti-
tulaciones interuniver-
sitarias en el foro que 
procura CEIMARNET.

También la estrategia 
de internacionaliza-
ción de nuestras titu-
laciones se revisa y se 
enriquece bajo la pers-
pectiva que procura 
CEI·MAR. Las relacio-
nes con universidades 
europeas, del espacio 
postsoviético y de 
Iberoamérica, prin-
cipalmente, suponen 
nuevas oportunidades 
para la internaciona-
lización de nuestros 
estudios y de nuestros 
estudiantes y profe-
sorado. La movilidad 
académica que ello 
procura se proyectará, 
además, sobre la for-
mación doctoral y las 
enseñanzas propias.

Línea número 5. actuaciones
• Destacar CEI·MAR como elemento cualificado en la definición del perfil de la 

Universidad de Cádiz
• Incorporar la descripción del Campus de Excelencia a la presentación de la 

estrategia del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz. 
• Diseñar acciones de difusión de las oportunidades de CEI·MAR 
• Destacar en la presentación del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz 

los títulos vinculados al Campus de Excelencia, a través de EIDEMAR, y sus 
especialidades. 

• Definir la estrategia de títulos interuniversitarios y de internacionalización de las 
titulaciones de la Universidad de Cádiz en atención a las oportunidades CEI·MAR.

• Fomento de enseñanzas propias relacionadas con la temática del Campus de 
Excelencia.

líneas estratégicas
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Línea 
número 6

La participación de la 
Universidad de Cádiz 
en el Campus de Ex-
celencia Internacio-
nal Agroalimentario, 
ceiA3, ha supuesto la 
expresión de la espe-
cialización de nuestra 
universidad en el ám-
bito de la agroalimen-
tación, reconociendo 
la orientación de nues-
tras titulaciones, inves-
tigación, transferencia 
y actividad social hacia 
una singularidad única 
en nuestra provincia: 
el vino y el agro. 

ceiA3 define particu-
larmente a la Universi-
dad de Cádiz y refleja 
su potencial académi-
co y científico al ser-
vicio de instituciones, 
empresas, cultura y 
sociedad, en aras del 
progreso, la mejora del 
entorno, la empleabi-
lidad y el crecimiento 
sostenible. 

Por ello, el Mapa de 
Másteres de la Univer-
sidad de Cádiz refle-
ja el compromiso de 
nuestras titulaciones 
con las oportunidades 
y las especialidades de 
ceiA3.

Línea número 6. 
Exposición
El particular entorno territorial, histó-
rico, social y empresarial en el que se 
encuentra la Universidad de Cádiz ha 
supuesto que la formación y la investi-
gación en aspectos relacionados con la 
agroalimentación haya adquirido un ni-
vel de excelencia, prácticamente, desde 
el origen de nuestra institución. Fruto de 
esta excelencia en la investigación en la 
temática es la participación de nuestra 
universidad en el Campus de Excelen-
cia Internacional Agroalimentario, ceiA3, 
coordinado por la Universidad de Cór-
doba, en el que participan, además de la 
Universidad de Cádiz, las universidades 
de Almería, Jaén y Huelva, así como el 
CSIC y el IFAPA.

La existencia de un entorno bodeguero, 
en el que se cría uno de los vinos más 
reconocidos a nivel mundial, el vino de 
Jerez, justifica el que desde la Universi-
dad de Cádiz se desarrollen activida-
des investigadoras singulares, orientadas 
a resolver los problemas que el sector 
vitivinícola ha presentado históricamen-
te. Estos trabajos iniciales, orientado 
a cuestiones científicas y tecnológicas 
relacionadas con los procesos de pro-
ducción y elaboración del vino, han ido 
desarrollándose y proyectándose sobre 
otras áreas de conocimiento, como son 

las sociales (analizando el valor social del 
vino), jurídicas (régimen legal de la indus-
tria, en particular, la denominación de 
origen), históricos (vinculados con la va-
lorización tradicional del vino de Jerez), 
biotecnológicos (integrando aspectos 
relacionados con la microbiología de la 
fermentación alcohólica), turísticos (así, 
aspectos relacionados con el enoturismo) 
y económicos. Todo los cual se ha tradu-
cido en un incremento de las actividades 
y grupos de investigación que en temáti-
ca vitivinícola desarrollan su actividad en 
la Universidad de Cádiz. Esta actividad, 
inicialmente vitivinícola, ha ido evolucio-
nando hasta integrar otros aspectos re-
lacionados con la agroalimentación en su 
más amplia definición. Aspectos agroali-
mentarios que incluyen el desarrollo de 
nuevos productos gastronómicos obte-
nidos a partir de residuos de procesos 
agrarios, estudios medioambientales de 
tratamiento de residuos en la industria 
alimentaria, el estudio de la producción 
de bioenergía a partir de productos agrí-
colas, o el aislamiento de productos na-
turales de interés en biomedicina o en 
alimentación, etc. 

El entorno del ceiA3 en la Universidad 
de Cádiz requiere de una oferta forma-
tiva especializada, orientada a resolver 
los problemas y retos de la sociedad en 
materia agroalimentaria; prestando sin-
gular atención a los sectores vitivinícolas, 
por la especial importancia de este sec-
tor en la provincia de Cádiz, aunque sin 
descuidar otras áreas de oportunidad, 
como el aprovechamiento de subpro-

El Campus de Excelencia 
Internacional Agroalimentario, 
CEIA3: un referente en la especialización de la 
Universidad de Cádiz
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ductos agroalimentario, la producción de 
bioenergías, el aislamiento de productos 
naturales de interés agroalimentario o 
el estudio del impacto ambiental de la 
industria agroalimentaria. La Universidad 
de Cádiz expresa el compromiso con la 
formación cualificada que requiera en la 
provincia de Cádiz y con la atención a 
las demandas especializadas que plantee 
el entorno social-empresarial de nuestra 
universidad, contribuyendo a su desarro-
llo competitivo.

A este perfil, en efecto, responden nu-
merosas titulaciones de la Universidad 
de Cádiz, desde sus grados hasta el 
doctorado, pasando por los másteres y 
la formación permanente y cualificada; 
parte de esta formación, impartida con-
juntamente con otras instituciones, con 
la colaboración de empresas del sector, 
al amparo del modelo de enseñanza co-
laborativa de nuestra universidad. Todo 
ello constituye un patrimonio académico 
y científico únicos en nuestra zona.

Ideas
complementarias

La Universidad de Cá-
diz ha diseñado una 
oferta específica de 
formación que atien-
de a las especialidades 
de ceiA3, reflejada en 
numerosas activida-
des formativas y de 
movilidad, en un pro-
grama de doctorado 
adscrito a la Escuela 
Doctoral propia de 
este Campus de Ex-
celencia (EIAD3) y, en 
particular, en el Máster 
interuniversitario en 
Agroalimentación. Al-
rededor de esta ofer-
ta, se ha desarrollado 
una actividad investi-
gadora altamente es-
pecializada, vinculada a 
aspectos únicos de la 
provincia de Cádiz que 
encuentran en ceiA3 
un campo cualificado 
de desarrollo, de cola-
boración interuniver-
sitaria y de proyección 
internacional. 

Todas estas razones 
justifican el compro-
miso de la Universidad 
de Cádiz con las opor-
tunidades de especia-
lización que puedan 
emprender nuestro 
profesorado y nues-
tros investigadores 
con la temática aca-
démica propia de este 
Campus de Excelencia.Línea número 6. actuaciones

• Destacar ceiA3 como elemento cualificado en la definición del perfil de la 
Universidad de Cádiz

• Incorporar la descripción del Campus de Excelencia a la presentación de la 
estrategia del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz. 

• Diseñar acciones de difusión de las oportunidades de ceiA3. 
• Destacar en la presentación del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz los 

títulos vinculados al Campus de Excelencia y sus especialidades. 
• Fomento de enseñanzas propias relacionadas con la temática del Campus de 

Excelencia.

líneas estratégicas
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Línea 
número 7

La Universidad de Cá-
diz asume el compro-
miso de garantizar la 
formación cualificada 
de sus alumnos a tra-
vés de una oferta de 
másteres que garanti-
ce la implantación de 
los títulos habilitantes 
que contemplen nues-
tros grados. 

Además, la Universidad 
de Cádiz promueve la 
implantación de títulos 
con perfil multidiscipli-
nar, que procuran una 
formación cualificada 
adaptada a las exigen-
cias de formación de 
su entorno y comple-
mentan las disciplinas 
que concurren en las 
titulaciones. 

En este marco, la 
colaboración entre 
centros y con otras 
instituciones son una 
garantía de calidad en 
la formación, de ade-
cuación a la demanda 
y de optimización de 
recursos.

Línea número 7. 
Exposición
El Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz se ha diseñado y se renueva 
atendiendo tanto a los títulos de Grado 
que oferta (de los que egresan la mayor 
parte del alumnado que cursa los más-
teres) como a los estudios de doctorado 
(que requieren la formación previa y es-
pecializada que procuran los másteres). 
Las titulaciones que conforman nuestra 
oferta académica global se encuentran 
estrechamente ligados al esquema que 
define el eje Grado, Máster, Doctorado, 
que estructura los estudios universita-
rios en el Espacio Europeo de Educación 
Superior ; siendo entonces los grados el 
primer punto de referencia en la ofer-
ta de nuestras titulaciones de másteres. 
De ahí que una perspectiva, primera e 
irrenunciable, de nuestra oferta de pos-
grados contemple la formación cuali-
ficada de los egresados de los grados 
de la Universidad de Cádiz, ofreciendo 
a nuestros alumnos cauces naturales de 
continuación de su especialización; par-
ticularmente, para los que requieren su-
perar un Máster para el ejercicio de una 
profesión (másteres habilitantes).

Con frecuencia, sin embargo, limitar a la 
competencia de un único ámbito cientí-
fico la adquisición de conocimiento y la 
formación cualificada puede suponer una 

visión localizada y parcial de una materia, 
una perspectiva alejada de la variedad (y 
de la complejidad) del mundo actual, que 
suele exigir una concepción multidiscipli-
nar y, a la vez, interdisciplinar de la ense-
ñanza y del aprendizaje. El debate y el 
análisis intercientífico, incluso, entre disci-
plinas que tradicionalmente se han consi-
derado ‘alejadas’, es hoy una exigencia de 
nuestro entorno y una oportunidad de 
formación especializada y distintiva. Por 
ello, la Universidad de Cádiz promueve 
el diálogo académico entre las distintas 
disciplinas, materias y ramas de la Cien-
cia; foro común de reflexión que tiene su 
reflejo en la definición de los títulos que 
conforman su Mapa de Másteres.

De esta forma, la llamada a la “multidisci-
plinariedad” reclama la colaboración de 
diversas disciplinas en la definición de 
un determinado perfil académico, per-
mitiendo la especialización de nuestros 
titulados en materias más amplias y con 
perspectivas diversas a las que definen 
su ámbito de formación en el Grado. 
La idea de la “interdisciplinariedad” de-
manda la visión integrada y armónica de 
las diferentes disciplinas o materias, inte-
grando un único perfil formativo cohe-
rente y flexible, adaptado a las exigencias 
profesionales. Ambas ideas son adecua-
das para definir nuestra oferta formativa.

La adecuada coordinación de disciplinas, 
según los parámetros indicados, conduce 
a las mejores oportunidades de éxito en 
la formación íntegra de nuestros alum-
nos, ampliando sus perspectivas acadé-

Compromiso con los títulos 
habilitantes. Compromiso con la formación 
multidisciplinar e interdisciplinar
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micas y profesionales sobre los conoci-
mientos técnicos requeridos y, al mismo 
tiempo, sobre los valores que definen 
nuestra Sociedad. Este enfoque permite 
optimizar cada título y redistribuir ópti-
mamente los recursos destinados a los 
estudios de posgrado, al reclamar la co-
laboración de los centros, departamen-
tos y profesorado en la definición y la 
impartición de los títulos compartidos; 
desplazando en ocasiones los límites de 
la oferta exclusiva de un centro en favor 
de la oferta intercentros y, con ello, entre 
disciplinas, por ramas o especialidades. 
En definitiva, adoptando como perspec-
tiva adecuada la oferta académica global 
de la Universidad de Cádiz. 

En general, el carácter multidisciplinar de 
los títulos asegura una formación amplia 
de los alumnos, permitiéndoles especia-
lizar la formación básica que procura el 
Grado. Con frecuencia, la especialización 
supone una delimitación, adecuada, de la 
materia que se analiza; definición que no 
implica la exclusión en un programa aca-
démico de disciplinas complementarias, 
sino que, antes al contrario, consiente 
completar las enseñanzas contemplando 
otras materias. Una formación cualifica-
da, por tanto, se basa en la intensidad 

de los conocimientos que se transmiten, 
aunque igualmente en la perspectiva am-
plia y múltiple que procura, que extiende 
el horizonte profesional.

Esta oportunidad de formación multidis-
ciplinar se traduce, al menos, en tres as-
pectos prácticos. Primero, la Universidad 
de Cádiz define sus títulos contemplan-
do en su estructura académica, cuan-
do proceda, distintas especialidades o 
menciones, que ofrezcan a sus alumnos 
oportunidades de formación diversas; 
sin perjuicio de que en todo caso no se 
ofrezcan la totalidad de las especialidades 
que se contemplen. Segundo, los máste-
res que articulen en su definición la par-
ticipación de varios centros, de la propia 
Universidad de Cádiz o de otras institu-
ciones, ofreciendo una oportunidad de 
formación más amplia, una optimización 
de recursos y las mejores oportunidades 
para nuestros alumnos, deben primarse 
para su implantación. Tercero, se recono-
ce el papel de los departamentos y las 
áreas en la conformación del programa 
académico de los másteres. Resultando 
de esa actuación conjunta una colabora-
ción más intensa de todas las unidades 
de la Universidad de Cádiz implicadas en 
la impartición de los másteres.

Ideas
complementarias

El carácter multidis-
ciplinar de los títulos 
contribuye a la for-
mación amplia de los 
alumnos, especializan-
do la formación básica 
que procura el Grado. 
La especialización su-
pone una delimitación 
de la materia que se 
analiza, que no impli-
ca la exclusión en un 
programa académico 
de disciplinas comple-
mentarias, sino que 
consiente completar 
las enseñanzas con-
templando otras ma-
terias. Una formación 
cualificada se basa en 
la intensidad de los 
conocimientos que 
se transmiten, aunque 
igualmente en la pers-
pectiva amplia y múlti-
ple que procura.

En su virtud, la Univer-
sidad de Cádiz define 
sus títulos contem-
plando en su estruc-
tura académica, cuan-
do proceda, distintas 
especialidades o men-
ciones, que ofrezcan a 
sus alumnos oportu-
nidades de formación 
diversas. La Universi-
dad de Cádiz promue-
ve la participación de 
varios centros, de la 
propia universidad o 
de otras instituciones 
en sus titulaciones, na-
cionales o extranjeras, 
ofreciendo una opor-
tunidad de formación 
amplia, optimizando 
recursos y procurando 
las mejores oportuni-
dades para nuestros 
alumnos. 

Línea número 7. actuaciones
• La normativa reguladora de los másteres debe contemplar como criterio 

preferente para la implantación de nuevos másteres y su revisión asegurar la 
formación habilitante para los egresados de grados de la Universidad de Cádiz. 

• La normativa reguladora de los másteres debe contemplar como criterio preferente 
para la implantación y revisión de los másteres su carácter multidisciplinar, en 
particular, estableciendo cauces para la colaboración entre varios centros o 
instituciones.

• Definir un protocolo de colaboración entre centros, que garantice que se 
aprovechan las oportunidades de oferta conjuntas e interdisciplinares, con vistas 
a mejorar la estructura académica del propio título, optimizar recursos y, además, 
garantizar la atención de los egresados de la Universidad de Cádiz.

líneas estratégicas
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Línea 
número 8

El Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz identifica y va-
loriza sus títulos di-
ferenciados, que se 
corresponden con 
singularidades de su 
entorno; destacando 
aquellos que, además, 
son únicos en el siste-
ma universitario anda-
luz y significativos en el 
sistema universitario 
español. 

Esa oferta diferencia-
da, coordinada con 
criterios académicos 
y expresada en algunas 
iniciativas y proyectos 
(por ejemplo, en los 
campus de excelencia), 
distingue a la Univer-
sidad de Cádiz y po-
tencia su perfil como 
institución básica, en 
ocasiones exclusiva, de 
la formación en el sur 
de España. 

Línea número 8. 
Exposición
La Universidad de Cádiz, como 
institución de referencia en la formación 
en la provincia de Cádiz, expresa 
su compromiso con la denominada 
“formación básica” o “formación 
transversal”. Se trata de títulos que, 
fuertemente asentados en la tradición y 
en la actual demanda profesional de la 
Sociedad, se comparten, con contenidos 
académicos esencialmente similares, 
con otras muchas universidades de los 
sistemas universitarios andaluz y español. 
Pertenecen a esta categoría, entre otros, 
los títulos habilitantes, cuyos programas 
formativos responden a competencias 
profesionales legalmente tipificadas (y 
cuya atención es una exigencia de nuestra 
condición de institución pública) y los 
másteres que procuran especialización 
a nuestros alumnos en el marco de las 
disciplinas clásicas. 

Igualmente, la Universidad de Cádiz 
expresa su compromiso con la formación 
cualificada que deriva y se adecua a 
las especialidades que caracterizan 
su entorno. Razones de muy diversa 
naturaleza y condición han definido, a lo 
largo de la Historia, un perfil diferenciado, 
en ocasiones único (tómese como 
referencia el Estrecho de Gibraltar) de 
la provincia de Cádiz; conformando 
una idiosincrasia territorial a la que 

la Universidad de Cádiz, por hallarse 
inmersa en ella, no puede permanecer 
ajena. En efecto, en buena medida el perfil 
académico de la Universidad de Cádiz 
responde a esta realidad, a la que debe 
atender y servir. El Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz contempla este 
contexto y asume su responsabilidad en 
la potenciación de las singularidades de 
su entorno y en la mejora y la atención 
de todas las personas, las oportunidades 
y los retos que derivan de su situación.

Por ello, el Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz oferta títulos que, 
refrendados por su adecuación con  
las líneas estratégicas expresamente 
definidas en sus normas, garantizan 
una oferta diferenciada de titulaciones 
correspondientes con el entorno 
socioeconómico en el que se sitúa 
nuestra institución. Todo ello, sin perjuicio 
de que, además, se potencie el valor 
de estas especialidades más allá de las 
coordenadas básicas de la Universidad 
de Cádiz, en particular en ámbitos 
internacionales. Los lazos históricos 
de nuestra universidad con otros 
territorios (el sur de Portugal, el norte 
de Marruecos, el denominado Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento y el 
ámbito europeo  al que pertenecemos), 
las alianzas de formación e investigación 
con otras instituciones (entre otras, con 
el espacio postsoviético) y la estrategia de 
internacionalización con las instituciones 
más destacadas en la investigación a 
nivel mundial, aconsejan una expansión 
global de algunas titulaciones en las que 
la creación y la transmisión universal del 

Potenciación de los títulos 
diferenciados de la Universidad de 
Cádiz, expresión de su identidad
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Saber son parte intrínseca de su propia 
concepción.

Sin menoscabo de que la oferta global 
de másteres de nuestra universidad 
se corresponda con la impronta que 
le confiere el profesorado que lo 
imparte, los grupos de investigación 
que los sustentan y las especialidades 
del entono en el que se desarrollan, son 
títulos particularmente diferenciados de 
nuestra universidad los siguientes:

• Máster en arqueología náutica y 
subacuática. 

• Máster en estudios hispánicos.
• Máster en patrimonio, arqueología e 

Historia marítima.
• Máster en agroalimentación.
• Máster en oceanografía.
• Máster en acuicultura y pesca.
• Máster en conservación y gestión del 

medio natural.
• Máster en gestión integrada de áreas 

litorales.

• Máster en gestión integral del agua.
• Máster en cultura de paz, conflictos, 

educación y derechos humanos.
• Máster en economía y desarrollo 

territorial.
• Máster en estudios de género, 

identidades y ciudadanía.
• Máster en creación de empresas, 

nuevos negocios y proyectos 
Innovadores (Master-up).

• Máster en dirección de marketing 
digital y social.

• Máster en dirección turística.
• Máster en gestión y administración 

pública.
• Máster en energías renovables y 

eficiencia energética.
• Máster en gestión portuaria y 

logística.
• Máster en ingeniería de caminos, 

canales y puertos.
• Máster en ingeniería naval y oceánica.
• Máster en transporte marítimo.
• Máster en Seguridad informática.

Ideas
complementarias

Sin perjuicio de la for-
mación básica y gene-
ralista que, por razón 
de su función social, 
corresponde ofertar 
a la Universidad de 
Cádiz, la oferta del 
Mapa de Másteres se 
configura con especial 
atención al entorno 
inmediato de la insti-
tución, definido por la 
provincia de Cádiz, por 
la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y, por 
extensión, por otros 
espacios en los que 
ejerce influencia.

La vinculación con el 
entorno ofrece las 
mejores oportunida-
des de formación a 
nuestros alumnos, res-
paldada por el tejido 
social, institucional y 
empresarial que co-
labora en la actividad 
académica. Supone, 
además, el escenario 
inmediato para el ejer-
cicio profesional de 
nuestros egresados. 
Por último, esa vincu-
lación es la expresión 
del compromiso de la 
institución universita-
ria y de su comunidad 
con el territorio que 
le confía su liderazgo 
en la formación de las 
personas y en el de-
sarrollo socioeconó-
mico de sus pueblos y 
sus ciudadanos. 

Línea número 8. actuaciones
• El Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz relaciona y oferta sus títulos 

destacando sus aspectos esenciales (habilitante o no, generalista o no, etc.) y, en 
su caso, su carácter diferenciado en la oferta nacional y autonómica.

• El Mapa de Másteres explicitará la adecuación de los títulos a las líneas estratégicas 
de la Universidad de Cádiz.

• Distinguir los títulos exclusivos  en la oferta del sistema universitario andaluz. 
• Definir los títulos que se correspondan con las líneas estratégicas de los campus 

de excelencia.
• Identificar las singularidades del entorno de la provincia de Cádiz (histórico, 

geográfico, económico, social, desarrollo, etc.) y los títulos que se corresponden 
con esa especialidad.

líneas estratégicas
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Línea 
número 9

El mapa de másteres 
de la Universidad de 
Cádiz se encuentra 
plenamente definido y 
asentado, sin perjuicio 
de que se trata de una 
oferta formativa diná-
mica que puede y debe 
adaptarse a las nece-
sidades y a las opor-
tunidades de nuestro 
entorno. La revisión 
de la oferta de títulos, 
atenta a las necesida-
des de nuestro entor-
no inmediato, debe ser 
correspondiente con 
los criterios del siste-
ma universitario anda-
luz, expresados en la 
Ley Andaluza de Uni-
versidades. Por último, 
la situación de los re-
cursos humanos y ma-
teriales puestos al ser-
vicio de la formación 
impone una prioriza-
ción para la implanta-
ción de nuevos títulos, 
que permita optimizar 
el conjunto de la ofer-
ta universitaria. 

Es preciso, por tanto, 
adoptar criterios que, 
en su caso, permitan 
priorizar la implan-
tación de  los nuevos 
títulos, en particular 
cuando presenten 
contenidos coinciden-
tes; útiles, además, para 
la eventual revisión de 
los títulos ya implan-
tados, cuya gestión se 
nos confía.

Línea número 9. 
Exposición
La oferta académica de la Universidad 
de Cádiz se diseña en atención a las 
especialidades y singularidades de la 
institución y de su profesorado, en especial 
correspondencia con las necesidades del 
entorno socioeconómico en el que radica. 
Dada la naturaleza de servicio público que 
define toda actuación de la Universidad 
de Cádiz, la oferta de másteres contempla 
con particular atención la satisfacción del 
interés social al que sirve. La Universidad 
de Cádiz define sus líneas de actuación en 
el marco de su propia estrategia, expresada 
en el II PEUCA; de la estrategia del sistema 
universitario andaluz y bajo las directrices 
de la Comunidad Autónoma Andaluza; 
y, en la medida en que corresponda, de 
los protocolos de la agencia de calidad 
competente.

En virtud de las diversas normas 
que definen el sistema universitario 
español, en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior, la 
Universidad de Cádiz se ha dotado de 
una oferta de másteres que atiende a 
los compromisos de la institución con 
su entorno y contempla la mayoría de 
las especialidades que aspira a impartir. 
Transcurridos los años legalmente 
previstos por los protocolos de calidad, 
procede la revisión de la oferta según 

los procedimientos de las agencias de 
calidad competentes. Aprovechando el 
proceso de debate y de valoración de 
nuestros títulos, se disfruta además de la 
ocasión de revisar la oferta de másteres 
desde dos perspectivas. La primera, la de 
calidad, en el marco del procedimiento de 
renovación de la acreditación en el que 
nos encontramos inmersos. Su objetivo 
no es sólo validar el programa formativo 
que ofrece cada título, sino también 
el de, desde la base de la experiencia 
que procuran los años de impartición 
y de las directrices que formulen los 
evaluadores externos, reflexionar sobre 
el devenir del título, su continuidad y, en 
su caso, la revisión de su contenido. Para 
todo ello ofrece un marco adecuado 
y oportuno la estrategia que ahora se 
formula. La segunda, la de la oportunidad 
de incrementar, reducir o reconducir 
la oferta de nuestros títulos de máster, 
atendiendo tanto a la oferta global de 
nuestras titulaciones (ya plenamente 
adaptadas al Espacio Europeo de 
Educación Superior y, por lo tanto, en 
un marco normativo y académico de 
certidumbre y de estabilidad) como a las 
disciplinas y especialidades que todavía 
quedan pendientes de asumir y que la 
Universidad de Cádiz espera impartir en 
fechas próximas.

En este escenario, se hace preciso fijar 
criterios que permitan ordenar la futura 
implantación de nuevos títulos en 
nuestra universidad, la revisión de los 
que se ofertan en la actualidad e incluso, 
cuando sea oportuno, la extinción de 

Criterios estratégicos para la 
implantación de nuevos títulos 
y la revisión de la oferta actual. (1) Principios
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aquellos que no respondan a los fines 
que formula esta estrategia. Ello permitirá 
superar las limitaciones de recursos que 
en la actualidad condicionan la posibilidad 
de atender los títulos que se consideren 
prioritarios. Todo ello, desde luego, dentro 
del margen de los criterios de viabilidad 
de los másteres que se acuerden en el 
seno del sistema universitario andaluz, 
expresamente previstos en la normativa 
interna de la Universidad de Cádiz.

A estos efectos, los criterios de la 
ordenación de nuevas propuestas y de 
revisión de la existente pasan en todo 
caso por la atención ordenada de las 
líneas estratégicas que fije la Universidad 
de Cádiz, expresadas en su normativa 
y revisada de conformidad con este 
documento de estrategia, en el marco 
que procura el II PEUCA.

Ideas
complementarias

El mapa de másteres 
de la Universidad de 
Cádiz supone, entre 
otros extremos, una 
oportunidad de con-
templar de forma glo-
bal y conjunta nuestra 
oferta formativa. Esa 
perspectiva amplia 
permite valorar su 
carácter integral, ofre-
ciendo la oportunidad 
de revisar sus plantea-
mientos y la posibilidad 
de promover medidas 
que permitan su revi-
sión. De esta forma, la 
oferta de másteres de 
la Universidad de Cá-
diz estará en disposi-
ción de adaptarse a las 
necesidades que no se 
encuentren satisfacto-
riamente atendidas y 
de responder con ce-
leridad a las novedades 
y las oportunidades 
que se produzcan. 

La necesaria progra-
mación de las activi-
dades y el imperativo 
de disponer adecuada-
mente de los recursos 
personales y materia-
les necesarios, exige la 
adopción de criterios 
que permitan la im-
plantación y la revisión 
de los títulos de nues-
tra oferta. 

Línea número 9. actuaciones
• Acoger en la estrategia del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz el 

compromiso de alineación con la política del sistema universitario andaluz.
• Verificar la aplicación y la concurrencia de los criterios de las líneas estratégicas de 

la Universidad de Cádiz sobre los títulos existentes, para evaluar la oportunidad 
de revisión de nuestra oferta.

• Verificación de la aplicación de los criterios de las líneas estratégicas de la 
Universidad de Cádiz sobre las propuestas de nuevos títulos de máster llamados 
a integrar el Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz.

• Asegurar una oferta de títulos diversa, de formación transversal y perspectiva 
generalista, que conviva con una oferta especializada. La oferta de másteres debe 
ser equilibrada entre disciplinas y ramas de la Ciencia. Al mismo tiempo, la oferta 
debe contemplar una distribución equilibrada en la responsabilidad académica de 
los títulos por parte de los centros.

• Verificar una correspondencia adecuada entre el número de titulaciones que 
gestiona cada centro, atendiendo en particular al número de egresados de sus 
grados, sobre la base de la media de la propia universidad; garantizando que el 
servicio público que se presta toma en consideración la viabilidad del título.

• Reforzar los protocolos que permitan la coordinación de la oferta de títulos, 
sobre la base de la estrategia de la Universidad de Cádiz y asumiendo los criterios 
técnicos de Calidad para la redacción y la revisión de las memorias de los títulos.

• Definir y coordinar entre títulos el régimen de las menciones o especialidades 
de los másteres, contemplando su impartición anual, su eventual eliminación, su 
adecuación a las demandas, etc. Las menciones son una oportunidad para la 
revisión de los másteres ofertados. 

líneas estratégicas
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Línea 
número 10

La estrategia que se 
recoge en este docu-
mento es la expresión 
de las líneas estratégi-
cas de la Universidad 
de Cádiz, acogidas en 
el Reglamento que re-
gula el régimen de los 
másteres; como crite-
rios necesarios para 
la implantación de un 
nuevo título y, en su 
caso, para la eventual 
revisión de su conteni-
do académico. 

La necesidad de op-
timizar los recursos 
que la Universidad de 
Cádiz dedica a la im-
partición de másteres 
supone la necesidad 
de priorizar la implan-
tación de nuevos tí-
tulos, que sólo podrá 
realizarse si su conte-
nido académico se co-
rresponde con alguna 
de las líneas prioriza-
das en el Reglamento 
competente, incluso, 
desplazando o supo-
niendo la revisión de 
un título previo. 

Igualmente, la revisión 
de los títulos que inte-
gran la oferta de más-
teres se conducirá en 
atención a las líneas 
estratégicas definidas 
en el Reglamento, con 
especial atención a los 
títulos susceptibles de 
atender los perfiles de 
alumnos de diversos 
grados, los títulos in-
tercentros y los crite-
rios de calidad. 

Línea número 10. 
Exposición
El mapa de titulaciones que se toma como 
referencia para la elaboración de la estra-
tegia de la Universidad de Cádiz respon-
de esencialmente a la aplicación de los 
criterios que la propia universidad plasmó 
en el Reglamento UCA/CG02/2012, de 
30 de marzo, por el que se aprueban los 
criterios generales y el procedimiento para 
la definición del Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz y la reordenación de 
los títulos de másteres. El objetivo básico 
de la norma era consolidar una oferta 
de másteres basada en la calidad de los 
títulos ofertados, sobre la base de los di-
versos principios que se expresaban a lo 
largo de su articulado. Entre otros, que 
los másteres no se concebirían como la 
mera continuación de las titulaciones de 
grado, reiterando competencias ya adqui-
ridas en otros niveles; la necesidad de que 
los títulos incorporasen nuevos enfoques, 
académicamente ambiciosos y creativos, 
con características diferenciales; la contri-
bución de los másteres a la mejor cualifi-
cación profesional y empleabilidad de los 
egresados; y la capacidad atractiva de las 
titulaciones para los estudiantes de otras 
universidades, nacionales, regionales y ex-
tranjeros.

Las bases que propicia la experiencia ad-
quirida sobre la formación de este nivel 

de estudios permiten una revisión de la 
oferta de nuestros títulos y una planifi-
cación de su evolución de futuro, que 
se aborda con esta nueva estrategia del 
mapa de másteres de la Universidad de 
Cádiz. En el preámbulo del citado Regla-
mento ya de advertía que las titulacio-
nes a las que daría lugar su aplicación no 
implicaría un mapa de másteres estático, 
que delimitara y limitara los estudios de 
la Universidad de Cádiz. Antes al contra-
rio, asumiendo que la oferta de nuestras 
titulaciones debía corresponderse en 
todo caso con las exigencias normati-
vas y las demandas sociales, el procedi-
miento garantizaría «la participación y la 
transparencia reclamadas por la propia 
naturaleza de la institución universitaria» 
y, al mismo tiempo, procuraría «agilidad 
en la las incorporaciones y la eventual 
retirada de títulos» de nuestra oferta. El 
mapa de másteres de la Universidad de 
Cádiz se concibe como una oferta di-
námica, que puede y debe ser revisada 
cuando las oportunidades o las necesi-
dades que se aprecien así lo aconsejen, 
siempre con la implicación, la participa-
ción y la corresponsabilidad de toda la 
comunidad universitaria.

La evolución de nuestra oferta formativa, 
articulada bajo los principios que deriven 
de la calidad y la excelencia que presiden 
la actuación de nuestra institución, debe 
hacerse sobre la base de la reflexión que 
propicia este documento de Estrategia 
del Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz, articulada en la forma que re-
glamentariamente se contempla en su 

Criterios estratégicos para la 
implantación de nuevos títulos 
y la revisión de la oferta actual. (2) Listado
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desarrollo. En particular, acogiendo las 
líneas estratégicas expresamente defini-
das, que presidirán la revisión y la reno-
vación de nuestra oferta. En este sentido, 
y sin perjuicio de la revisión que en cada 
caso acuerde el Consejo de Gobierno, 
son líneas estratégicas de la Universidad 
de Cádiz en orden a la definición de su 
mapa de másteres y con la priorización 
que se indica, las siguientes:

- Atención en todo caso a los grados 
que reclamen títulos habilitantes.

- Los títulos intercentros e interuni-
versitarios, así como los títulos en ré-
gimen de la denominada enseñanza 
colaborativa.

- Los títulos vinculados a los campus 
de excelencia.

- Los títulos con perfil de internacio-
nalidad, en particular, los que se apo-
yen en alguna de las aulas institucio-
nales de la Universidad de Cádiz.

- Los títulos con perfil interdisciplinar.

- Los títulos que supongan una oferta 
diferenciada y propia de la Universi-
dad de Cádiz, en particular, vinculados 
a instituciones y empresas de nuestro 
entono y al tejido social y cultural de 
nuestra provincia.

Ideas
complementarias

La estrategia del mapa 
de másteres de la 
Universidad de Cádiz 
ha permitido una re-
flexión global sobre la 
oferta de títulos, veri-
ficando cómo en cada 
caso responden a las 
líneas estratégicas de 
la universidad o, en 
su caso, reclaman una 
revisión de su pro-
gramación académica. 
Esta reflexión supone, 
entre otros extremos, 
que los centros de-
berán priorizar, en su 
caso, los títulos cuya 
gestión académica se 
les confía, garantizando 
la atención de los prin-
cipios que se expresan 
en este documento. 

En particular, procede 
contrastar el progra-
ma formativo de cada 
título con las necesida-
des docentes de otros 
estudios cercanos. Ello 
reclama un análisis del 
perfil de los estudian-
tes en cada caso, para 
verificar la deman-
da de especialidades 
requeridas. En este 
ámbito, la estrategia 
promueve la oportu-
nidad y la preferencia 
de los másteres con 
contenido y forma-
ción multidisciplinar 
e intercentros, apoya-
dos en las menciones. 
Igualmente, se formula 
una apuesta decidida 
por la internacionaliza-
ción de la oferta de la 
Universidad de Cádiz, 
en particular, sobre la 
base de la experiencia 
y las oportunidades de 
las aulas universitarias.

líneas estratégicas

Línea número 10. actuaciones
• Modificación del Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo, para que acoja 

las líneas estratégicas acordadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Cádiz tras la elaboración del documento de la estrategia del mapa de másteres 
de la Universidad de Cádiz.

• La Universidad de Cádiz potenciará la oferta de títulos apoyada en las oportunidades 
que ofrecen el Aula Universitaria Hispano Rusa, el Aula Iberoamericana y el Aula 
Universitaria del Estrecho. 

• Definir y coordinar entre títulos el régimen de las menciones o especialidades 
de los másteres, contemplando su impartición anual, su eventual eliminación, su 
adecuación a las demandas, etc. Las menciones son una oportunidad para la 
revisión de los másteres ofertados. 
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Línea 
número 11

El Mapa de Másteres 
de la Universidad de 
Cádiz refleja y apoya 
la investigación que 
desarrollan sus gru-
pos, de acuerdo con 
las estrategias en ma-
teria de investigación, 
de transferencia y de 
innovación que se fijen 
en cada momento.

Particularmente, la 
oferta de másteres se 
coordina adecuada-
mente con las líneas 
de investigación que 
definen los programas 
de doctorado que 
oferta la Universidad 
de Cádiz, respondien-
do a las necesidades 
formativas singulares 
requeridas por los 
investigadores en for-
mación y por las es-
pecialidades de nues-
tra universidad. Los 
másteres constituyen 
un medio complemen-
tario de atracción de 
talento investigador, a 
través de la formación 
que canaliza el acceso 
al doctorado y a la in-
vestigación cualificada.

Línea número 11. 
Exposición
El Espacio Europeo de Educación 
Superior estructura la formación 
universitaria en tres grandes niveles: 
Grado, Máster y Doctorado. La plena 
incorporación de los principios del EEES 
a la oferta de la Universidad de Cádiz 
supone, entre otros aspectos, garantizar 
la adecuada correspondencia entre esos 
tres niveles de formación; de modo 
que el Máster ofrece una formación 
especializada frente a la más general que 
procura el Grado, preparando para la 
formación investigadora que es el objeto 
propio del Doctorado. 

La formación que procura la universidad 
no puede concebirse de forma aislada: 
es imprescindible asegurar su conexión 
fluida con las etapas de formación previa 
(a la universitaria, aunque igualmente 
contemplando, por ejemplo, la formación 
profesional y otros ciclos formativos) y 
su constante correspondencia con las 
necesidades empresariales, el mercado 
laboral, las demandas sociales y con las 
necesidades y las oportunidades de los 
grupos de investigación propios de la 
universidad. 

La coherencia de la oferta académica 
de la Universidad de Cádiz se refiere 
al ciclo formativo universitario 

completo, de modo que el Mapa de 
Másteres de la Universidad de Cádiz 
contempla expresamente la posibilidad 
de la cualificación investigadora de 
sus egresados en el marco de la 
propia especialización en materia de 
investigación, innovación y transferencia 
de nuestra institución y al servicio de los 
intereses que reclama la sociedad.

La Universidad pública española supone 
el mayor foco de investigación en 
nuestro país. Una parte significativa 
de esta investigación se encuentra 
estrechamente vinculada al proceso 
de elaboración de las tesis doctorales, 
estudios que, junto con los másteres, 
con los que mayormente definen el 
perfil de cada universidad. El nuevo 
régimen de los estudios de doctorado, 
al amparo del Real Decreto 99/2011, ha 
supuesto una nueva oferta de estudios 
de tercer ciclo en la Universidad de 
Cádiz que acoge y ordena el potencial 
de investigación de nuestros grupos, a 
través de las líneas de investigación que 
incorporan los Programas de Doctorado. 
Ese nuevo régimen del tercer ciclo en 
la Universidad de Cádiz ha quedado 
definido en los términos del Reglamento 
UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 
2012, por el que se regula la ordenación de 
los estudios de doctorado en la Universidad 
de Cádiz. 

En este escenario, la Universidad de 
Cádiz está desarrollando una estrategia 
para la investigación que, en otros 
aspectos, contempla la formación de 

Conexión de la oferta de 
másteres con la investigación. 
En particular, a través de los programas de 
doctorado
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nuestros egresados, la creación de 
escuelas de doctorado, la definición de 
nuevos programas que expresan nuestro 
potencial investigador y la especialización 
que suponen nuestros institutos de 
investigación. Todo ello, concebido y 
desarrollado en estrecha relación con la 
estrategia I+D+i de nuestra universidad. 

El Mapa de Másteres de la Universidad de 
Cádiz se diseña plenamente imbricado 
con la oferta doctoral y las estrategias de 

investigación, transferencia e innovación; 
procurando la formación especializada 
que se requiere para la cualificación 
doctoral, ofreciendo formación 
complementaria y permanente 
para atender a las necesidades de 
la investigación y sirviendo como 
instrumento óptimo para la atracción y 
la selección de investigadores que en su 
día se incorporarán a nuestros equipos 
de investigación.

Ideas
complementarias

Aunque, como ob-
jetivo primero, los 
másteres procuran 
formación cualifica-
da a los profesiona-
les, especializando 
sus conocimientos, la 
máxima garantía de la 
utilidad social de nues-
tra oferta académica 
reclama, además, un 
compromiso con la 
generación de nuevos 
conocimientos y con 
su aplicación práctica. 
La transferencia del 
conocimiento hacia la 
industria y la Sociedad 
se convierte, de esta 
manera, en un objetivo 
clave de la universidad; 
y exige que los máste-
res contemplen expre-
samente su conexión 
con la investigación, a 
través de los progra-
mas de doctorado.

Ese enlace entre nive-
les formativos reclama, 
al menos, dos perspec-
tivas, complementarias 
entre sí. La primera, 
la necesidad de que 
nuestros doctores se 
especialicen en cam-
pos vinculados a la 
demanda de innova-
ción empresarial más 
próxima. La segunda, 
la correspondencia de 
los másteres con la 
actividad de nuestros 
grupos de investiga-
ción. De esta forma, 
el doctorado supone 
un estrecho vínculo y 
garantía de la actividad 
académica con la so-
ciedad y el desarrollo, 
a través de la transfe-
rencia y la innovación. 

Línea número 11. actuaciones
• La estrategia del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz destaca como 

valor la relación de los títulos con los programas de doctorado ofertados por la 
universidad, que asegura la formación en investigación necesaria para el desarrollo 
profesional del investigador.

• La consolidación de la oferta de un máster debe suponer la posibilidad de una 
formación para la investigación, expresada en las correspondientes líneas en los 
programas de doctorado, en el marco de la estrategia para el tercer ciclo de la 
Universidad de Cádiz. Esa estrategia contemplará igualmente la que definan los 
institutos de investigación.

• La estrategia en materia de másteres de la Universidad de Cádiz contempla el 
modelo de los programas Erasmus como una oportunidad de calidad para la 
formación de sus egresados y para la internacionalización de su actividad.

líneas estratégicas
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Línea 
número 12

La formación que se 
procura a los egresa-
dos de la Universidad 
de Cádiz, en particular 
a los alumnos de más-
teres, debe asegurar 
la adquisición de las 
competencias propias 
de la titulación que 
cursen y, al mismo 
tiempo, las de carácter 
transversal que mejo-
ren sus oportunidades 
en empleabilidad y de 
éxito profesional. 

Por ello, tanto en el 
marco de la progra-
mación oficial de los 
títulos como en el 
complementario que 
procura la formación 
permanente (las ense-
ñanzas propias de la 
Universidad de Cádiz), 
se contempla la forma-
ción en competencias 
y habilidades genéricas 
y transversales.

Línea número 12. 
Exposición
El actual escenario europeo exige 
replantear el papel y el modelo formativo 
de las universidades, que no debe 
basarse sólo en el modelo tradicional 
de la transmisión del conocimiento 
(enseñanza-aprendizaje) sino, además, 
comprometerse con la formación 
en valores, aptitudes, habilidades y, 
capacidades de los universitarios y, por 
extensión, de la sociedad. 

El nuevo modelo formativo universitario 
que reclama la denominada “sociedad 
del conocimiento” evidencia la 
necesidad de que todos los niveles 
formativos universitarios, en particular los 
másteres, contribuyan a procurar a sus 
egresados mejores niveles de ocupación, 
de empleabilidad y de formación 
interdisciplinar. La mejor opción para el 
pleno desarrollo personal de nuestros 
egresados y el mejor apoyo para la 
consecución de su éxito profesional se 
encuentra en una formación que no sólo 
le cualifique para la adquisición de las 
competencias técnicas que precise, sino 
además para su aplicación en los distintos 
escenarios en los que puede encontrarse 
durante su vida laboral (adaptabilidad). 

Por ello, siendo imprescindible mantener 
el sistema que garantiza la adquisición 

de las competencias y los conocimientos 
esenciales que se requieran (perspectiva 
imprescindible en los másteres que 
habilitan para el ejercicio de una profesión 
regulada o “másteres habilitantes”), los 
títulos además deben facilita la adquisición 
de estas competencias que les asistan 
en su pleno desarrollo profesional. Se 
trata, pues, de completar la formación 
de nuestros egresados procurando 
complementos a su formación técnica 
y profesional. Entre las competencias 
genéricas que deberían adquirir nuestros 
alumnos de master se encuentran, 
entre otras, la capacidad de relación, la 
capacidad de abstracción, la mejora de 
los niveles de expresión oral y escrita, 
la capacidad de trabajo en equipo y de 
liderazgo, la capacidad de argumentación, 
la aptitud para el autoempleo y la 
creación de empresas, etc. 

También debe destacarse en este 
ámbito la formación en idiomas, desde 
la perspectiva plena de la estrategia 
de internacionalización que defina 
la Universidad de Cádiz y desde 
la planificación en el ámbito de la 
enseñanza de las lenguas. Todo ello, 
expresado en el documento de Política 
Lingüística de la Universidad de Cádiz. 
No se trata sólo de adquirir niveles de 
idioma superiores (lo que, por sí sólo, 
supondría ya una importante ventaja 
competitiva de nuestros egresados en 
el mercado laboral, nacional y europeo), 
sino también de preparar a nuestros 
egresados para la movilidad, concebida 
en una doble vertiente: la que contribuye 

La formación en competencias 
genéricas y transversales: 
una necesidad de nuestros egresados
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a mejorar la formación de los egresados, 
durante su etapa académica y, además, 
la que mejora sus posibilidades de 
empleo en el mercado europeo. Las 
competencias idiomáticas, además, se 
contemplan como una oportunidad 
para el personal de la Universidad de 
Cádiz vinculado en cualquier medida a 
los másteres; comprendiendo por ello 
tanto al personal docente e investigador 
como al personal de administración y 
servicios. Una mejora en la formación 
que redundará en la mejora en el 
conjunto de la gestión académica de los 
títulos. 

Este complejo enfoque no puede 
ser afrontado en exclusiva por el 
profesorado. Sin perjuicio de que el 
docente sea el protagonista en la 
formación del alumno, también en el 

ámbito de las competencias transversales, 
el éxito de esta línea exige una previa 
labor de formación del profesorado y de 
adaptación de su metodología docente. 
En este ámbito, los proyectos de 
innovación son una pieza fundamental 
en el esquema, porque contribuyendo 
a la calidad y a la excelencia de la 
docencia, se proyectan también sobre las 
competencias transversales o genéricas. 

Por último, cuando no sea oportuno 
contemplar en los planes académicos, 
generalmente ‘cerrados’ en su 
formulación, nuevos contenidos 
formativos, debe ofrecerse una oferta 
complementaria, a través del régimen de 
las enseñanzas propias de la Universidad 
de Cádiz, que procure la formación 
requerida.

Ideas
complementarias

La dinámica actual del 
mercado laboral obliga 
a la universidad a revi-
sar las competencias 
y los contenidos de 
nuestras titulaciones, 
fundamentalmente en 
el caso de aquellos tí-
tulos alrededor de los 
cuales surgen nuevas 
profesiones cada año. 
Así sucede, por ejem-
plo, en el ámbito de los 
estudios en marketing, 
los community manager 
o social media mana-
ger; en el del turismo, 
los revenue; y en la de 
la gestión de la admi-
nistración pública, las 
nuevas tendencias en 
administración elec-
trónica o el liderazgo 
en las administracio-
nes.; o en el del ac-
ceso y comunicación 
de la información. Los 
títulos oficiales deben 
disponer de la agilidad 
suficiente para adaptar, 
en tiempo oportuno, 
sus planes de estudio a 
esas nuevas necesida-
des, generalmente co-
nectadas con nuevos 
desarrollos tecnológi-
cos y sociales. 

Cuando no sea posi-
ble u oportuno, esa 
formación deberá pro-
curarse con la comple-
mentaria que se diseñe 
al amparo de las ense-
ñanzas propias. Simi-
lares consideraciones 
pueden hacerse en re-
lación con los alumnos 
de grado y, por exten-
sión, con los investi-
gadores en formación. 
Por eso, la oferta de 
enseñanzas propias en 
esta materia se diseña 
especialmente adapta-
da a los tres niveles de 
la formación universi-
taria. 

Línea número 12. actuaciones
• Diseño de un plan de formación y de una oferta que, bajo el régimen de las 

enseñanzas propias, ofrezca formación en competencias generales para mejorar 
la empleabilidad de los egresados

• Adopción de planes y acciones específicas para la formación en competencias 
del personal de la Universidad de Cádiz (en particular, formación de formadores). 
Nuevas iniciativas en el marco de la innovación docente.

• Garantizar la participación de los agentes sociales y económicos de la provincia 
en la oferta de formación en competencias.

• Contemplar la participación del personal de administración y servicios en las 
actividades de formación complementaria. En particular, en relación con el acceso, 
el manejo y la utilización de la información técnica y científica, para mejorar la 
visibilidad de los resultados de la investigación en los canales científicos, y en el 
manejo de las infraestructuras y recursos técnicos que la Universidad de Cádiz 
pone al servicio de la investigación y, por extensión, de la formación.

líneas estratégicas
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Línea 
número 13

En el marco de la po-
lítica de internacio-
nalización de la Uni-
versidad de Cádiz, la 
proyección de nues-
tra oferta formativa 
de másteres y otros 
estudios sobre el Es-
pacio Iberoamerica-
no del Conocimiento 
se concibe como una 
prioridad de nuestra 
actuación, justificada 
por razones históricas, 
culturales, económicas 
y científicas singulares 
de nuestra institución 
y de nuestro entorno. 

La Universidad de 
Cádiz, alineada con 
las directrices apro-
badas en varias cum-
bres Iberoamericanas 
y como expresión de 
su compromiso con la 
creación y la difusión 
universal del conoci-
miento, la cooperación 
internacional, la inno-
vación y el progreso 
y la formación en el 
nivel de posgrado a 
través del intercambio 
académico de estu-
diantes, profesores e 
investigadores, decla-
ra el carácter estra-
tégico de una oferta 
académica que mira a 
Iberoamérica como un 
referente cualificado y 
prioritario de nuestra 
actuación. 

Línea número 13. 
Exposición
El denominado “Espacio Iberoameri-
cano del Conocimiento”, EIC, supone 
la expresión de un ambicioso proyec-
to, debido inicialmente a las propuestas 
formuladas por los Jefes de Estado y de 
Gobierno en la XV Cumbre Iberoame-
ricana (Salamanca, 2005). En ese foro 
se estableció el mandato de creación 
de un singular espacio, abarcando los 
territorios iberoamericanos unidos por 
las lenguas española y portuguesa, cuya 
finalidad última es incrementar los nive-
les de desarrollo de las regiones. Dicho 
desarrollo debía asentarse sobre la base 
que procura el conocimiento, principio 
rector y motor imprescindible para el 
incremento de la productividad, la me-
jora de la calidad y la accesibilidad a los 
bienes y servicios de la población y el 
incremento de la competitividad interna-
cional de los países comprometidos en la 
iniciativa. De esta forma, el EIC promue-
ve el desarrollo de un espacio interactivo 
y de colaboración en los ámbitos de la 
educación superior y la investigación que 
contribuya a la mejora del conocimiento 
científico y tecnológico y a la innovación.

La cooperación que reclama el EIC en-
cuentra su pilar fundamental en la ense-
ñanza superior, base del conocimiento 
que se pretende crear, difundir y asentar. 

En el ámbito de la denominada sociedad 
del conocimiento, las universidades están 
llamadas a desempeñar un papel estra-
tégico, pues en estas instituciones con-
curren las mejores oportunidades de la 
formación, la investigación y la transfe-
rencia de conocimiento. Además, ofre-
cen un foro único para la convergencia 
de las actuaciones de los gobiernos, las 
instituciones y las empresas. Si bien cada 
universidad puede protagonizar acciones 
individuales tendentes a lograr esos ob-
jetivos, sin duda el potencial de las redes 
universitarias incrementa sensiblemente 
las oportunidades de éxito de cualquier 
iniciativa. 

El protagonismo de la universidad se 
reconoce no sólo por su potencial aca-
démico e innovador, sino además por la 
responsabilidad social del sistema uni-
versitario; factor que convierte a estas 
instituciones en instrumentos cualifica-
dos para la transformación y el progre-
so social, el desarrollo sostenible de los 
pueblos, la garantía de la libertad y la 
igualdad de oportunidades en el acceso 
y el disfrute de la formación. La universi-
dad es el medio idóneo para la difusión 
de principios esenciales de la convivencia 
y el desarrollo social. Todo ello, a través 
de la formación. La dimensión social de la 
universidad cobra, de esta forma, un par-
ticular protagonismo, aunque no desco-
noce otros aspectos ordinarios de la ac-
tividad académica que, precisamente, son 
los que contribuirán a la transformación 
de nuestro entorno social y económico. 
Y así, el EIC define tres ejes estratégicos 

El espacio iberoamericano del 
conocimiento: una oportunidad esencial 
para la Universidad de Cádiz
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de actuación: la movilidad académica, la 
evaluación y acreditación de la calidad y 
la promoción y fortalecimiento de po-
líticas públicas de ciencia e innovación; 
todo ello, con preferencia, en el ámbito 
de los estudios de posgrado (másteres 
y doctorados). Y así, las acciones del EIC 
contemplan expresamente la coopera-
ción académica y la colaboración entre 
las instituciones públicas y las empresas 
para la creación del conocimiento y la 
transferencia de los resultados de la in-
vestigación a la producción, la educación 
y a la sociedad en general. 

La Estrategia del Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz se alinea plena-
mente con estos principios, que declara 
estratégicos y que vienen informando 
nuestra actuación desde hace años. Y se 
compromete igualmente con el desarro-
llo social, fin último de la existencia mis-
ma de la institución. Así se evidencia des-
de la creación del Aula Iberoamericana 
de la Universidad de Cádiz, cuyos obje-
tivos son favorecer el desarrollo territo-
rial, económico, social y cultural a ambos 

lados del Atlántico; fomentar la intercul-
turalidad y la comprensión mutua; y el 
apoyo a la gestión eficaz y sostenible del 
Conocimiento.

Ideas
complementarias

Sin perjuicio de otros 
objetivos de interna-
cionalización que diri-
jan la actuación de la 
Universidad de Cádiz, 
la perspectiva del EIC 
cobra particular re-
levancia en el diseño 
de la estrategia de los 
estudios de máster en 
nuestra Universidad. 
Nuestra actuación 
en ese ámbito singu-
lar obedece en buena 
medida a razones his-
tóricas (la referencia 
que supone la Consti-
tución de 1812, la ac-
tividad comercial inte-
ratlántica, que durante 
décadas toma como 
referencia europeo a 
Cádiz), sociales y cien-
tíficas; aunque sobre 
todo, a nuestro com-
promiso de futuro.

Ese perfil social cuali-
ficado de nuestra uni-
versidad se evidencia 
en la intensidad de las 
relaciones que mante-
nemos con los países 
que integran el EIC y, 
en el protagonismo 
que internacional-
mente se reconoce a 
Cádiz. Así, en el mar-
co de la XXII Cum-
bre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y 
de Gobierno se ce-
lebró en Cádiz (el 26 
de julio de 2012) el VI 
Foro de Responsables 
de Educación Supe-
rior, Ciencia e Innova-
ción, organizado por 
la Secretaría General 
Iberoamericana, la Or-
ganización de Estados 
Iberoamericanos  el 
Consejo Universitario 
Iberoamericano con 
la colaboración, entre 
otros, de la Universi-
dad de Cádiz, 

Línea número 13. actuaciones
• Potenciar la internacionalización de nuestros másteres (continuar con la política 

de dobles títulos de Máster mediante la firma de convenios específicos que 
atraigan alumnos de otras universidades extranjeras), en particular, en el Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento.

líneas estratégicas
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Línea 
número 14

La Universidad de Cá-
diz impulsa un mode-
lo de formación que 
contempla de forma 
ordenada la oferta de 
los títulos oficiales jun-
to con la formación lo 
largo de la vida, procu-
rando una oferta aca-
démica global flexible, 
actualizada y de ele-
vada calidad técnica. 
La coordinación de 
la oferta oficial de la 
Universidad de Cádiz 
con la formación per-
manente, a través de 
las enseñanzas propias, 
permite completar la 
cualificación que pro-
curan los másteres, 
manteniendo actua-
lizados los conoci-
mientos adquiridos y 
ejercidos por los egre-
sados y los profesio-
nales y adecuando la 
formación de nuestros 
alumnos a la actuali-
dad técnica requerida, 
garantizando su nivel 
de competencia y sus 
mejores oportunida-
des para su ejercicio 
profesional. 

Línea número 14. 
Exposición
La formación permanente (también deno-
minada “formación a lo largo de la vida”, 
lifelong learning) es una exigencia del mode-
lo social actual, que reclama la actualización 
continua de los conocimientos, garantizan-
do su correspondencia con los desarrollos 
técnicos, con las inquietudes y necesidades 
sociales o con los enfoques interdisciplina-
res que puedan requerir los nuevos mode-
los de negocio. Si la universidad procura los 
conocimientos básicos de cada disciplina y 
los específicos que aconseja cada materia, 
según la fase de especialización que pro-
curan los estudios (Grado, Máter y Doc-
torado), su actualización es la garantía de 
adecuada respuesta a las demandas y a las 
oportunidades laborales, económicas y so-
ciales. La formación universitaria ‘inicial’ no 
puede quedar anquilosada por referencia 
al momento de su adquisición, sino que 
debe ser capaza de adaptarse y renovarse 
con rapidez, para que se considere perma-
nente; y de enriquecerse en cada momen-
to con lo que exijan las novedades que se 
aprecien. Una oferta de calidad y excelen-
cia es, por definición, una oferta viva y sus-
ceptible de adaptarse a cada técnica, a cada 
novedad y a cada momento.

De esta manera, la formación continua 
no sólo representa una oportunidad y 
una meta para la universidad, expresión 

del compromiso continuo y permanente 
con la sociedad y con el mercado laboral 
y profesional, sino además una necesidad 
para el tejido empresarial y el ejercicio de 
los profesionales nuestro entorno. Desde 
la perspectiva de nuestros egresados, la 
formación permanente garantiza la plena 
vigencia de los conocimientos y las téc-
nicas adquiridos, articulando un contacto 
permanente entre la universidad, la socie-
dad y el tejido industrial que enriquece 
por igual a todas las partes en presencia.

Las enseñanzas propias son el instrumen-
to idóneo para atender las inquietudes 
formativas, culturales, científicas y divul-
gativas, en colaboración con la actividad 
de extensión universitaria. Para asegurar 
su actualidad, la Universidad de Cádiz 
se ha dotado recientemente con una 
nueva normativa: el Reglamento UCA/
CG04/2016, de 4 de mayo, regulador de 
las enseñanzas propias y la formación 
permanente de la Universidad de Cádiz. 
Consecuente con los planteamientos in-
dicados, el citado Reglamento recuerda 
en su preámbulo cómo el modelo uni-
versitario actual, en el marco de la de-
nominada “sociedad del conocimiento”, 
encomienda a las universidades la misión 
de atender, junto a sus clásicas funcio-
nes académicas (docentes y de investi-
gación), las que colaboren con el desa-
rrollo económico y social de su entorno; 
contribuyendo al desarrollo del “capital 
humano”, formando en conocimientos y 
habilidades a los estudiantes, facilitando 
su futura inserción en el mercado laboral 
en las condiciones de especialización que 

Las enseñanzas propias: compromiso 
de formación permanente frente a la sociedad, los 
profesionales y la industria
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reclaman las empresas. También se confía 
a la universidad la promoción del apren-
dizaje y la formación a lo largo de la vida 
[véase el Comunicado de Praga de 2001 
y el Comunicado de Lovaina y Lovaina la 
Nueva (2009)], con la finalidad de que la 
población activa en el mercado de traba-
jo disponga de medios cualificados para 
actualizar constantemente sus conoci-
mientos y adquirir nuevas habilidades”. 
La estrategia del Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz se reafirma en ese 
compromiso amplio de formación.

En este marco, se realizarán análisis de 
los contenidos y competencias de los tí-
tulos propios ofertados por los centros, 
con la finalidad de diseñar una política 
de reconocimiento de créditos con los 
másteres oficiales. La difusión de estos 
reconocimientos a los egresados de los 
títulos propios permitiría acoger a ese 
alumnado en futuras ediciones de los tí-
tulos oficiales, facilitando la continuación 
de su formación en estudios de máster 
oficial.

Ideas
complementarias

Las enseñanzas pro-
pias ofrecen la posi-
bilidad de valorar la 
oportunidad de im-
plantación de nuevos 
títulos y de atender a 
especialidades. En un 
momento en que se 
exigen criterios de via-
bilidad para la implan-
tación de los títulos 
oficiales para la cual, 
además, se dispone de 
recursos limitados, la 
posibilidad de  testar 
la repercusión de unos 
estudios cualificados 
resulta más apropiado 
bajo la fórmula de las 
enseñanzas propias.

Aunque el catálogo de 
estos títulos se revisa 
anualmente, algunos 
centros de la Univer-
sidad de Cádiz ya han 
diseñado una estrate-
gia propia (expresada 
en su propio Plan Di-
rector) que contempla, 
por ejemplo, la implan-
tación de un Título de 
Experto en Derecho 
Laboral y Derecho de 
la Seguridad Social y 
un Título de Experto 
en Derecho Laboral 
Marítimo (Facultad de 
Ciencias del Trabajo); 
y otros títulos com-
plementarios en los 
campos de dirección 
turística, marketing, 
gestión de la adminis-
tración pública y co-
municación (Facultad 
de Ciencias Sociales y 
de la Comunicación).

Línea número 14. actuaciones
• El documento de la estrategia del mapa de másteres de la Universidad de Cádiz 

destacará la oferta cualificada y única de la oferta oficial de nuestra universidad, 
integrada con las enseñanzas propias. 

• Diseño de una estrategia y una oferta que, bajo el régimen de las enseñanzas 
propias, ofrezca formación en competencias generales y transversales para 
mejorar la empleabilidad de los egresados.

• Elaboración y actualización del Catálogo anual de enseñanzas propias, para su 
aprobación por Consejo de Gobierno y Consejo Social. Mejora de la difusión de 
la oferta de las enseñanzas propias.

• Se potenciará el recurso a las enseñanzas propias, bajo cualquiera de las fórmulas 
previstas en el Reglamento UCA/CG04/2016, de 4 de mayo, regulador de las 
enseñanzas propias y la formación permanente de la Universidad de Cádiz, para 
completar la oferta formativa cualificada de los centros. 

líneas estratégicas
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Línea 
número 15

La Universidad de Cá-
diz apuesta por una 
oferta virtual de los 
másteres oficiales y 
las enseñanzas propias 
complementaria bajo 
los criterios de la ca-
lidad y la excelencia, 
acorde con los están-
dares internacionales 
de la formación no 
presencial. 

La propuesta e impar-
tición de este modelo 
de enseñanza permiti-
rá atender no sólo  a 
oportunidades de las 
titulaciones existentes, 
sino también adecuar-
las al mercado profe-
sional (que con fre-
cuencia puede atender 
con más dificultades la 
ordenación estricta de 
las enseñanzas regla-
das clásicas) y a la pro-
yección internacional 
de nuestros títulos.

La oferta de estos tí-
tulos,  en los términos 
del Reglamento que 
regule su propuesta y 
seguimiento, se com-
pletará, con medios 
para la formación  del 
profesorado y de los 
recursos técnicos pre-
cisos para su mejor 
impartición.

Línea número 15. 
Exposición
La Universidad de Cádiz apuesta princi-
palmente por un modelo de enseñanza 
presencial, en el que alumno comparte 
aula, aprendizaje, academia y espacios físi-
cos (el aula, los laboratorios, la biblioteca, 
las salidas de campo y las actividades ex-
traacadémicas, etc.) con otros alumnos 
que se encuentran en situación de for-
mación similar, bajo la dirección y tutela 
que ejerce el profesor. El modelo básico 
del Espacio Europeo de Educación Su-
perior, en efecto, presupone la existencia 
de espacios de aprendizaje, dotados de 
medios y recursos de diversa naturaleza, 
que procuran al alumno los instrumen-
tos para la enseñanza, en sentido literal 
(la que proviene del profesor) con el 
aprendizaje (conocimientos que el alum-
no adquiere, además, por otros medios; 
generalmente, bajo su propia organiza-
ción y dedicación). Estas ideas subyacen 
además bajo el modelo universitario de 
formación medido en créditos ECTS.

No obstante este modelo, que se corres-
ponde con el más general de la docencia 
clásica, siempre ha existido la necesidad 
de proyectar la formación hacia sujetos 
que, por distintas razones, no disfrutaba 
de la posibilidad de asistencia a las aulas 
y en los horarios que requiere la orde-
nación de la actividad docente. Bajo di-

versas técnicas, la enseñanza a distancia 
procuraba atención a tales situaciones, 
en general, recurriendo a los medios que 
ofrecían las técnicas de comunicación 
(el más habitual, manuales y ejercicios 
escritos) y bajo protocolos adecuados 
a ese sistema (por ejemplo, recursos 
académicos y métodos de evaluación 
específicos). Al amparo de Internet, la 
técnica procura hoy nuevos medios para 
proyectar la actividad docente fuera de 
las aulas, permitiendo la creación de 
espacios virtuales dotados de recursos 
específicos para impartir docencia “no 
presencial” y proyectar la actividad uni-
versitaria más alá de los recintos de los 
campus tradicionales. 

Así, el Campus virtual de la Universidad 
de Cádiz, un entorno dotado de los más 
modernos y eficaces recursos técnicos, 
dispone de medios para atender tanto 
la docencia ordinaria (complementando 
las actividades que se realizan en el aula) 
como la extraordinaria (entendida como 
aquella en la que, esencialmente, el factor 
distancia supone la ausencia del alumno 
en los espacios físicos universitarios). La 
enseñanza virtual, en cualquiera de sus 
acepciones, es hoy en día una realidad 
a la que ninguna universidad puede sus-
traerse, porque la Sociedad se encuentra 
sumergida en un proceso de “digitaliza-
ción” que concibe casi cualquier realidad 
también desde perspectivas “electróni-
cas”, “digitales” o “virtuales”. 

La enseñanza virtual permite atender 
necesidades e inquietudes formativas 

La formación virtual (no 
presencial): una oportunidad de formación y 
de proyección internacional
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(y, con ello, la universidad cumple ple-
namente con el fin de atención al ser-
vicio público que le incumbe) en cir-
cunstancias que, de otro modo, estarían 
excluidas. La enseñanza virtual permite 
proyectar, incluso internacionalmente, 
la oferta formativa de la Universidad 
de Cádiz, rindiendo un mejor servicio a 
quienes no pueden afrontar, por razo-
nes de índole diversa (incompatibilidad 
de horarios con el empleo; conciliación 
de la vida familiar ; residencia fuera de 
los núcleos universitarios, entre otros) la 
asistencia regular a las aulas. 

Por último, la enseñanza virtual permite 
atender, en las mejores condiciones de 
calidad, algunas de las líneas estratégicas 
de la Universidad de Cádiz, poniendo 
al servicio de la comunidad internacio-
nal (en especial, la iberoamericana) el 
potencial académico de nuestra institu-
ción y permitiendo el diseño de acciones 
formativas, de cualquier naturaleza, con 
otras instituciones de prestigio en todo 
el mundo.

Ideas
complementarias

La transversalidad de 
“lo digital” se encuen-
tra presente, de forma 
irrenunciable, en toda 
actividad social y, con 
ello, en la gran mayoría 
de las instituciones y 
empresas que tienen 
como objetivo el in-
tercambio de bienes 
y/o servicios o, en ge-
neral, cualquier activi-
dad comercial, cultural, 
institucional o acadé-
mica. No es posible 
hoy en día una presen-
cia “en el mercado” sin 
articular una presencia 
en línea  que refuerce 
la comunicación con la 
sociedad.

La actual dinámica de 
las ofertas de forma-
ción nos conduce a 
asumir formación vir-
tual, compitiendo con 
instituciones de otros 
territorios (provincia, 
regiones y países). Esta 
situación evidencia la 
necesidad de plantear 
la oferta de todo tipo 
de títulos de nuestra 
universidad con perfi-
les virtuales. Son ám-
bitos especialmente 
receptivos a esta nue-
va forma académica la 
rama de las ciencias 
sociales y de las artes 
y humanidades. Si per-
juicio de que parte de 
la formación de otras 
ramas del conocimien-
to, en la medida en que 
no sea preciso el acce-
so a recursos físicos 
(así, medios técnicos, 
laboratorios, etc.) sea 
igualmente adecuada 
para acoger estas nue-
vas vías de formación.

Línea número 15. actuaciones
• Aprobación de la normativa que regule expresamente el régimen de enseñanza 

virtual en la Universidad de Cádiz, que contemplará expresamente la docencia en 
másteres oficiales y los supuestos de semipresencialidad.

• Fomento de la utilización de los recursos disponibles en el Campus virtual de la 
Universidad de Cádiz en todos los niveles formativos.

• Fomento de recursos (planes y convocatorias de innovación, cursos de formación 
específicos, etc.) que incentiven la elaboración de materiales específicos para la 
enseñanza virtual.

líneas estratégicas
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Línea 
número 16

La participación de 
instituciones y empre-
sas en la impartición 
de las enseñanzas ofi-
ciales suponen una ga-
rantía de adecuación 
de las titulaciones a las 
necesidades sociales y 
del sector industrial. 

Esa participación pue-
de articularse en la 
docencia reglada ordi-
naria o en otras acti-
vidades docentes vin-
culadas a la enseñanza 
oficial (así, dirección 
de trabajos de fin de 
máster). 

El resultado de esa 
colaboración es la 
continua actualización 
de los contenidos aca-
démicos de los títulos, 
desde la perspectiva 
profesional; aseguran-
do la satisfacción de 
las necesidades reales 
de los empleadores y 
prestigiando los títulos 
de máster que se im-
parten en la Universi-
dad de Cádiz. Lo que 
supone, en definitiva, 
la mejor formación del 
alumno.

Todo ello define la de-
nominada enseñanza 
colaborativa.

Línea número 16. 
Exposición
El reto de mejorar la calidad de los estu-
dios ofrecidos pasa, entre otros aspectos, 
por asegurar una estrecha relación de la 
Universidad de Cádiz con los agentes 
sociales. Esa relación se justifica funda-
mentalmente por dos razones: primera, 
el conocimiento que los agentes socia-
les tienen de las tendencias del mercado 
laboral y de las competencias que éste 
busca en nuestros egresados; y, segundo, 
el valor añadido que representa que los 
profesionales participen activamente en 
el proceso formativo, mediante confe-
rencias, seminarios, talleres, ponencias o 
cualquier otra figura que garantice su co-
laboración en la enseñanza reglada.

Sobre estas bases puede concebirse un 
“nuevo” modelo de enseñanza, que im-
plica en la formación académica a otros 
sujetos distintos del profesorado univer-
sitario: los profesionales externos, no de 
forma individual como meros colabora-
dores, sino también a través del com-
promiso estable de la institución a la que 
pertenecen. La enseñanza colaborativa 
mejora las oportunidades de los alum-
nos no sólo desde la perspectiva de su 
formación misma, sino además desde 
la de la empleabilidad, pues su perfil se 
adaptaría en las mejores condiciones a 
las demandas actuales, siempre cambian-

tes, del mercado profesional. Esa posibi-
lidad de adaptación de los títulos oficia-
les a las exigencias de las empresas, a las 
demandas de la sociedad (y, con ello, al 
entorno inmediato de la propia Univer-
sidad de Cádiz) supone una considerable 
mejora de nuestros títulos, que procuran 
por esta vía una formación especializada 
en su concepción misma (dando entra-
da a esos agentes en la redacción de las 
memorias oficiales) y en su desarrollo (a 
través de la impartición de las materias). 

El desarrollo de este nuevo modelo exi-
ge un protocolo que permita una flexibi-
lización del contenido académico de los 
títulos, puesto que se trata de alcanzar la 
correspondencia oportuna entre la for-
mación universitaria y la evolución de las 
necesidades empresariales. Pero, una vez 
diseñado, permite su extensión a cual-
quier ciclo de la formación universitaria: 
grados, másteres y doctorado, también 
en títulos propios, se beneficiarían del 
compromiso de participación docente 
que prestarían las instituciones y las em-
presas. El protocolo exige un compromi-
so de continuidad de la institución con la 
Universidad de Cádiz, que permita seguir 
los procedimientos habituales de calidad 
(seguimiento del título y renovación de 
la acreditación, en su momento) y, con 
ello, prestigiar el título mismo. Por ello, el 
instrumento preferente (por la comple-
jidad de las relaciones que se establecen 
entre las instituciones colaboradoras) es 
el de las cátedras externas o las aulas uni-
versitarias, figuras recientemente regula-
das, de acuerdo con estos principios, en 

La garantía de adecuación a las 
necesidades sociales y empresariales 
mediante la incorporación de instituciones y 
empresas en la enseñanza reglada
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normas reglamentarias de la Universidad 
de Cádiz.

Sobre estas bases, las iniciativas que en-
foque la enseñanza colaborativa debe 
realizarse atendiendo a la seguridad para 
el alumno, aspecto que se manifiesta en 
varios frentes: en el adecuado cumpli-
miento de las expectativas de formación 
(que exige su previsión en las memo-
rias de los títulos oficiales), en la oferta 
continuada de la formación colaborativa 
(evidenciado en un compromiso de con-

tinuidad de la institución con la Univer-
sidad de Cádiz), en el contenido forma-
tivo que recibe el alumno (supervisado, 
a modo de cotutela, por el profesorado 
de la universidad) y en el desarrollo de la 
formación (garantía de plena disposición 
y disponibilidad de los recursos necesa-
rios para asegurar la calidad de la forma-
ción).

Ideas
complementarias

Las oportunidades que 
ofrece el régimen de la 
enseñanza colaborativa 
ya han sido puestas de 
manifiesto con oca-
sión de la aprobación 
del  Reglamento UCA/
CG03/2016, de 4 de 
mayo, del Régimen de 
las Cátedras Externas 
de la Universidad de 
Cádiz y otras formas de 
colaboración con empre-
sas e instituciones. En el 
texto se destaca cómo 
«la colaboración de la 
universidad con las em-
presas y con las institu-
ciones prestigia a las dos 
partes de la relación y 
ofrece posibilidades nue-
vas a los egresados y a 
los investigadores de la 
Universidad de Cádiz. Al 
mismo tiempo, proyecta 
una imagen positiva de 
la Universidad de Cá-
diz que, evidenciando 
su compromiso con el 
tejido empresarial e ins-
titucional en el que se 
desenvuelve, se eviden-
cia como una institución 
especialmente atenta y 
correspondiente con las 
necesidades del sector 
profesional y dispuesta 
al desarrollo del merca-
do al que accederán sus 
egresados». Así, el régi-
men de la “enseñanza 
colaborativa”, articula 
la participación de em-
presas e instituciones 
en la enseñanza uni-
versitaria reglada. Sien-
do los instrumentos 
idóneos, aunque no 
exclusivos, para ello 
las cátedras externas, 
las aulas universitarias 
y los foros universitarios.

líneas estratégicas

Línea número 16. actuaciones
• Elaboración de la normativa que regule el régimen de la enseñanza colaborativa.
• Difusión entre empresas e instituciones relevantes de las oportunidades de 

colaboración con la UCA que ofrecen las cátedras externas y las aulas universitarias.
• Régimen preciso de la participación de terceros en la docencia de los másteres, 

atendiendo a la especialidad que aportan y valorizando su participación.
• Potenciar la elaboración de TFM con instituciones y empresas.
• Promover la modificación de las memorias oficiales de los títulos, para que 

contemplen la realización de prácticas externas y se establezcan cauces de 
relación entre los títulos y el tejido empresarial e institucional.
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Línea 
número 17

La colaboración entre 
universidades y con 
otras instituciones 
para la impartición 
de títulos conjuntos 
suponen una oportu-
nidad de especializa-
ción de los títulos que 
oferta la Universidad 
de Cádiz, que permi-
te la movilidad de sus 
alumnos y su personal, 
con la perspectiva de 
la mejor cualificación 
de los egresados y el 
desarrollo de actua-
ciones conjuntas de 
investigación. 

Los criterios estraté-
gicos expresados en 
el documento de es-
trategia del Mapa de 
Másteres se concretan 
y se desarrollan en un 
protocolo que regu-
la los procedimientos 
de cooperación, los 
criterios para la ela-
boración de las me-
morias de los títulos y 
las oportunidades de 
colaboración. 

Línea número 17. 
Exposición
Si la vocación y el compromiso de la ac-
tividad que desarrolla la Universidad de 
Cádiz toma como referencia obligada su 
entorno social y económico más próxi-
mo, la perspectiva académica reclama 
igualmente, como complemento impres-
cindible, la concepción universal de la 
formación y del conocimiento y, con ello, 
la necesidad de superar las fronteras re-
gionales en aras de la colaboración con 
otras instituciones universitarias. 

La impartición de titulaciones o progra-
mas conjuntos, diseñados específicamen-
te con otras universidades e instituciones 
nacionales o extranjeras, deviene hoy 
una necesidad para aquellos títulos espe-
cializados que pueden aportar modelos 
y experiencias propios de la Universidad 
de Cádiz sobre alumnos de otras regio-
nes. Al mismo tiempo, permiten enrique-
cer la formación de nuestros alumnos, 
procurándoles formación cualificada, 
complementaria de la que se les pro-
porciona en nuestra institución, que de 
otra forma no sería accesible en un solo 
plan de formación y estudios. Se conci-
be la movilidad inherente a los títulos  o 
programas conjuntos como una oportu-
nidad que, si bien beneficia esencialmen-
te a los alumnos de los másteres, hacen 
partícipes igualmente al profesorado de 

la Universidad de Cádiz, a sus investiga-
dores y a su personal de administración 
y servicios, en la medida en que pueden 
acceder a programas académicos en los 
que la propia experiencia profesional re-
sulta acogida en la formación de otras 
universidades.

Desde esta perspectiva, la aprobación de 
programas de estudios conjuntos persi-
gue aportar la cualificación de la que dis-
pone la Universidad de Cádiz a un pro-
yecto formativo compartido (proyección 
de la Universidad de Cádiz) y, al mismo 
tiempo, recibir las especialidades de otras 
universidades, incorporándolas a nuestro 
acervo académico (enriquecimiento de 
la Universidad de Cádiz). 

Este enfoque atiende esencialmente al 
alumno como destinatario de una for-
mación lo más completa y actualiza-
da posible y se basa en la calidad de la 
formación recibida; desplazando otras 
perspectivas que, en su momento, aten-
dieron a la viabilidad de los recursos y 
que, por ello, no se basan tanto en la 
diferenciación y en la diversidad de las 
enseñanzas y en su integración (llamadas 
a complementarse) como en la proximi-
dad de disciplinas homogéneas. Si bien 
uno y otro enfoque son necesarios en 
nuestra universidad, el segundo puede 
corregirse, en aras del diseño de una 
oferta compartida e integral, cada vez 
más caracterizada y cualificada.

Esta configuración de los estudios in-
teruniversitarios resulta más compleja 

Apuesta por la colaboración con 
otras universidades, nacionales y 
extranjeras, para definir títulos especializados 
de excelencia



57

Formando personas, tendiendo puentes

(y, a la vez, más atractiva para nuestros 
alumnos y nuestro personal) cuando la 
referencia se encuentra en instituciones 
extranjeras. Con frecuencia, la existencia 
de relaciones sólidas, de naturaleza aca-
démicas, entre nuestro personal y el de 
otras instituciones extranjeras propician 
la organización de actividades formativas 
y de movilidad que redundan en la for-
mación de nuestros alumnos de máste-
res; y que, finalmente, pueden culminar 
en la propuesta de títulos conjuntos con 
otras universidades (másteres y doctora-
dos, además de otras acciones formativas 
singulares). El paso de la movilidad (en 

sentido estricto) a la colaboración plena 
entre instituciones (programas académi-
cos conjuntos) suponen una oportuni-
dad extraordinaria de cualificación de la 
oferta académica de la Universidad de 
Cádiz, de atracción de talento interna-
cional, de proyección de nuestro talento 
en otros países y, en definitiva, de con-
cepción global de nuestra actividad. Por 
ello, la estrategia del mapa de másteres 
de la Universidad de Cádiz contempla 
como valor destacado los títulos inter-
nacionales que integren su oferta, en el 
marco de su política de internacionaliza-
ción.

Ideas
complementarias

La elaboración de me-
morias de títulos y 
programas conjuntos 
reclama procedimien-
tos distintos según 
se aborde desde una 
perspectiva nacional o 
internacional. Mientras 
que para el primero 
de los ámbitos y, con 
mayor amplitud, para 
las alianzas con uni-
versidades del Espacio 
Europeo de Educación 
Superior, la referencia 
obligada son los pro-
tocolos de las agencias 
de calidad (en general, 
DEVA y ANECA; en 
ocasiones, otras ins-
tancias europeas), para 
el diseño de memorias 
conjuntas con univer-
sidades de otros paí-
ses los procedimientos 
son más complejos, y 
precisan su definición 
en un protocolo espe-
cífico.

Menor rigor requie-
re la atención de los 
denominados “dobles 
títulos”. Se tata en este 
caso de un sistema de 
colaboración flexible 
entre universidades, 
que permite a los 
alumnos cursar simul-
táneamente y obtener 
titulaciones de dos 
universidades; pro-
porcionándoles una 
programación docente 
ordenada que satis-
faga las necesidades 
formativas de las dos 
instituciones y pro-
gramas. Esta opción se 
considera, igualmente, 
una oportunidad de 
formación cualificada, 
también contempla-
da en la normativa de 
colaboración interuni-
versitaria. 

líneas estratégicas

Línea número 17. actuaciones
• Elaboración de la normativa que regule el protocolo de los másteres 

interuniversitarios, nacionales e internacionales.
• Asegurar la coordinación de los títulos compartidos con otras instituciones, en 

especial, a los efectos de su calidad.
• Revisar la ordenación de los títulos interuniversitarios con criterios de calidad y 

de oportunidad de las enseñanzas, procurando que acojan los principios que se 
definen en la estrategia del mapa de másteres de la Universidad de Cádiz.



Es
tr

at
eg

ia
 d

el
 M

ap
a 

de
 m

ás
te

re
s d

e l
a 

Un
iv

er
sid

ad
 d

e C
ád

iz 
(2

01
6/

20
21

)

58

Línea 
número 18

La experiencia adqui-
rida desde la implan-
tación de los títulos 
de máster en la Uni-
versidad de Cádiz y el 
análisis global de nues-
tra oferta formativa 
permite una revisión 
crítica de nuestras ti-
tulaciones, que asegu-
re la adecuación de los 
contenidos académi-
cos de los títulos y de 
la oferta misma, según 
los principios de la es-
trategia adoptada. Esta 
reflexión interna se ve 
enriquecida con la eva-
luación externa que 
suponen los procedi-
mientos de seguimien-
to de la calidad de los 
títulos y de renovación 
de la acreditación. 

Sobre estas bases, y 
atendiendo en todo 
caso a los criterios de 
la calidad, procede la 
revisión dinámica del 
Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cá-
diz y, en su virtud, la 
adopción de las nor-
mas y protocolos que 
permitan la mejora de 
la especialización aca-
démica. 

Línea número 18. 
Exposición
El Mapa de Másteres de la Universidad 
de Cádiz se encuentra en la actualidad 
sólidamente asentado. Su concepción se 
ha basado en la oportunidad de implan-
tación de títulos, en sucesivos momentos 
y de conformidad con las necesidades 
sociales, las oportunidades surgidas y 
el potencial y la dedicación de nuestro 
profesorado. Al amparo de la normativa 
actual, el Mapa de Másteres ha configu-
rado como una oferta dinámica, que ha 
permitido tanto el crecimiento global de 
los títulos ofertados como su revisión y 
su evolución académica.

En la actualidad, inmersa en los procedi-
mientos de seguimiento y renovación de 
la acreditación de la calidad de los títulos 
y con protocolos definidos por la agencia 
de calidad, la Universidad de Cádiz goza 
de la experiencia y de la oportunidad de 
revisar y ordenar sus títulos, de confor-
midad con los criterios que derivan del 
documento de la Estrategia del Mapa 
de Másteres de la Universidad de Cádiz 
(que acoge los principios de su revisión y 
actualización) y conforme a los criterios 
de calidad que derivan del propio po-
tencial de la institución, acomodado a los 
indicadores del sistema de garantía de 
calidad. El planteamiento técnico de los 
centros de la Universidad de Cádiz, ver-

daderos artífices del diseño, de la calidad 
y de la evolución de los másteres que 
integran la oferta académica de nuestro 
mapa de titulaciones (y, por ello, respon-
sables académicos de los mismos) resul-
ta de esta forma esencial en el proceso 
de revisión; pues gozan de la perspectiva 
formativa amplia (Grado-Máster-Docto-
rado, y enseñanzas propias) que debe ga-
rantizar que nuestros másteres atienden 
las necesidades formativas que reclaman 
nuestros alumnos. Esa perspectiva, desde 
luego, debe superar los límites que im-
pone el propio centro, y se extiende a la 
necesaria atención de la totalidad de los 
alumnos de la Universidad de Cádiz, así 
como a la atención de las necesidades 
de nuestro entorno.

Así, nuevos elementos reclaman (y con-
ducen) la eventual revisión de nuestra 
oferta de másteres. Los nuevos proto-
colos de calidad y sus indicadores, bien 
en sede criterios de seguimiento de los 
títulos, bien atendiendo las recomenda-
ciones expresadas en los informes de 
evaluación externa, exigen actuaciones 
que se comunicarán a varios títulos. La 
adopción de criterios de “viabilidad” por 
el sistema universitario andaluz repre-
senta igualmente una oportunidad de 
revisión de la oferta de titulaciones, que 
permita atender a los criterios expresa-
dos en la Ley Andaluza de Universidades 
sin merma de la especialización acadé-
mica ya obtenida por nuestra universi-
dad. En este ámbito, la ratio de alumnos 
egresados por centros, en relación con 
la oferta de títulos que gestiona, es un 

Revisión de los contenidos 
académicos de los títulos, atendiendo 
a los criterios de la calidad 



59

Formando personas, tendiendo puentes

criterio que necesariamente debe ser 
valorado si se requiere la adaptación de 
un título para asegurar la continuidad de 
la especialización que procura. La nece-
sidad, por último, de optimizar recursos 
(particularmente, los docentes) que ga-
ranticen la atención de formación aún 
no implantada en la Universidad de Cá-
diz y que se considere prioritaria (por 
ejemplo, la que corresponde a los títu-
los habilitantes) debe también marcar la 
agenda y el procedimiento de revisión.

Todos estos principios y actuaciones se 
encuentran formulados en el documen-
to de la estrategia del Mapa de Másteres 
de la Universidad de Cádiz. Su aplicación 
se articulará en actuaciones que serán 
validadas a la luz de los criterios de nues-
tro sistema de garantía de calidad.

Ideas
complementarias

La experiencia acumu-
lada por la Universidad 
de Cádiz en la renova-
ción de la acreditación 
de sus títulos (y, en 
general, en todos los 
procesos referidos al 
sistema de garantía de 
calidad) debe plasmar-
se en un protocolo 
que conduzca la revi-
sión de las memorias 
oficiales, según crite-
rios de oportunidad 
procurados por el 
sistema de garantía de 
calidad.

La revisión de la oferta 
de másteres gestiona-
dos por los centros 
debe atender a las 
necesidades, oportuni-
dades y especialidades 
que ofrecen otros cen-
tros y el perfil formati-
vo reclamado por sus 
alumnos, profesorado, 
investigadores y pro-
fesionales vinculados a 
dichas especialidades. 
A estos efectos, se 
elaborará la normativa 
que regule el régimen 
de los másteres inter-
centros (en el ámbito 
de la Universidad de 
Cádiz); comprendien-
do, en su caso, los 
centros adscritos de la 
Universidad de Cádiz. 
En este escenario, un 
régimen equilibrado 
de optatividad en los 
títulos, la perspectiva 
de los perfiles o espe-
cialidades que incor-
poren o la impartición 
de la enseñanza virtual 
representan opciones 
oportunas para propo-
ner la modificación de 
las memorias oficiales. 

líneas estratégicas

Línea número 18. actuaciones
• Revisión de las memorias de los títulos que conforman el mapa de másteres 

de la Universidad de Cádiz, para asegurar su correspondencia con las normas 
de calidad, con la estrategia adoptada en este documento y con los desarrollos 
normativos que se aprueben para su aplicación.

• Incorporación en la memoria de los títulos de los criterios adoptados en la 
política lingüística de la Universidad de Cádiz. Dichas normas comprenderán un 
protocolo de enseñanza oficial en otros idiomas, especialmente adaptado a las 
especialidades que requieren los másteres. 

• Asegurar la mejor dedicación del profesorado cualificado de la Universidad de 
Cádiz hacia los másteres, tanto por exigencias legales como por permitirles optar 
en las mejores condiciones a las menciones de excelencia. Todo ello, con vistas a 
la mejora de su calidad. 
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Línea 
número 19

La oferta de máste-
res de la Universidad 
de Cádiz se define e 
imparte con la finali-
dad de procurar a los 
alumnos y, en general, 
a la comunidad univer-
sitaria y a la Sociedad, 
una formación cuali-
ficada, preparándole 
para asumir en las me-
jores condiciones los 
retos de su desarrollo 
profesional.

Sin perjuicio de la 
atención a otros fines 
y objetivos, referidos 
a la formación integral 
de la persona, la oferta 
de másteres contem-
pla esencialmente dos 
perfiles esenciales: el 
que orienta hacia la 
empleabilidad de los 
egresados, que re-
clama una formación 
vinculada con las ne-
cesidades y las opor-
tunidades sociales 
y  empresariales  de 
nuestro entorno; y el 
que orienta hacia la 
formación investigado-
ra; sin perjuicio de que 
uno y otro se encuen-
tran intrínsecamente 
vinculados. En ambos 
casos, la oferta de tí-
tulos contemplará las 
oportunidades para la 
mejor cualificación de 
los egresados, velando 
por su movilidad, por 
su formación en em-
presas e instituciones, 
aprendizaje de idiomas 
y de técnicas de comu-
nicación, etc.

Línea número 19. 
Exposición
La Ley Orgánica de Universidades desta-
ca en su Exposición de motivos cómo la 
sociedad «demanda profesionales con el 
elevado nivel cultural, científico y técnico 
que sólo la enseñanza universitaria es ca-
paz de proporcionar. La sociedad exige, 
además, una formación permanente a lo 
largo de la vida, no sólo en el orden ma-
croeconómico y estructural, sino también 
como modo de autorrealización perso-
nal. Una sociedad que persigue conseguir 
el acceso masivo a la información nece-
sita personas capaces de convertirla en 
conocimiento mediante su ordenación, 
elaboración e interpretación». 

Consecuente con ese planteamiento, la 
propia Ley Orgánica preceptúa en su 
artículo 33 («De la función docente») 
que «las enseñanzas para el ejercicio de 
profesiones que requieren conocimien-
tos científicos, técnicos o artísticos, y la 
transmisión de la cultura son misiones 
esenciales de la Universidad». Se destaca 
de esta forma que el objetivo primordial 
de la universidad es garantizar la mejor 
formación de sus egresados, convirtien-
do a los alumnos en los protagonistas 
últimos de la función formativa de la ins-
titución y objetivo preferente de la dedi-
cación de nuestro profesorado.

La Universidad de Cádiz asume como 
función esencial la atención integral de 
las personas. En el ámbito estrictamen-
te formativo, esta idea se traduce en la 
oferta de una formación cualificada al 
alumnado, adecuada a las exigencias de 
su perfil profesional y apta para procu-
rarle las mejores oportunidades para el 
empleo; también para su formación en 
principios, valores y aspectos que con-
tribuyan a su propio desarrollo personal, 
social y cultural. Esta formación se obtie-
ne, sobre todo, sobre la base que procu-
ra el eje Grado-Máster, que todo alumno 
debería aspirar a culminar ; aunque con 
la perspectiva, siempre presente, del ac-
ceso a la especialización investigadora 
que supone el Doctorado y, cuando co-
rresponda, las oportunidades de actuali-
zación de conocimientos y técnicas que 
suponen las enseñanzas propias (forma-
ción permanente).

Con ello, la estrategia que se diseña en 
este documento toma siempre como 
referencia primera al alumno de la Uni-
versidad de Cádiz y adopta como medi-
da de su éxito la satisfacción del alumno 
(también de su futuro empleador) con 
la formación adquirida. Por ello, en parti-
cular, la oferta de másteres que presenta 
la Universidad de Cádiz contempla con 
particular intensidad la atención de las 
necesidades formativas y profesionales 
de los alumnos que requieren superar 
una máster habilitante (líneas 1, 4 y 7 de 
este documento); fomenta la intensifica-
ción del aprendizaje y la enseñanza de 

La formación y la cualificación de 
los alumnos: el fin último de la estrategia
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idiomas, en el contexto del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas: 
Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación y de 
conformidad con los objetivos de la Po-
lítica Lingüística de la Universidad de Cá-
diz; apoya una política de becas específi-
ca en al marco de los estudios de Máster, 
que garantice al alumnado la finalización 
de los estudios que se estén cursando; y 
apuesta decididamente por la movilidad 
de los estudiantes de nivel de máster y 
la oferta de titulaciones con otras uni-
versidades, nacionales y extranjeras, en el 
marco de la política de internacionaliza-
ción de la Universidad de Cádiz. 

La ejecución de esta estrategia reclama 
el compromiso del alumnado, pues sólo 
desde la colaboración y el esfuerzo con-

junto de toda la comunidad universitaria 
se logran plenamente los objetivos for-
mativos del proceso enseñanza-aprendi-
zaje. El éxito de la Estrategia del Mapa 
de Másteres de la Universidad de Cádiz, 
un proyecto que compromete a todos 
nuestros universitarios, se evidencia 
con la máxima cualificación de nuestros 
alumnos. El nivel que alcancemos en este 
empeño es la medida de la atención a la 
responsabilidad social que nos incumbe 
como universidad.

Ideas
complementarias

Los másteres definen, a 
través de su propia or-
denación formativa, un 
perfil especializado de 
alumnos y de profesio-
nales. Dicha formación, 
cualificada en sí misma, 
debe completarse con 
otras más genéricas 
y transversales que, 
no siendo oportunas, 
por razón del propio 
diseño del programa 
académico del máster, 
son sin embargo esen-
ciales para la completa 
formación del alumno 
y para la mejora de las 
oportunidades de em-
pleo de los egresados. 
Entre estas enseñan-
zas complementarias 
se encuentra la forma-
ción en la cultura em-
presarial; las que per-
mitan la adquisición de 
capacidades específi-
cas en relación con el 
manejo de la informa-
ción técnica y cientí-
fica; las referidas a las 
habilidades sociales y 
de trabajo en equipo; 
o las que contemplen 
la mejora en el manejo 
de idiomas.

Estas enseñanzas, no 
deben alterar el ré-
gimen de dedicación 
al máster; siendo en 
ocasiones, además, 
imposible, por el con-
tenido académico que 
se exige al título (por 
ejemplo, en los máste-
res habilitantes). Por 
todo ello, una oferta 
de másteres oficiales 
debe contemplar si-
multáneamente una 
oferta paralela de en-
señanzas propias que 
procuren esas otras 
capacidades transver-
sales. 

líneas estratégicas

Línea número 19. actuaciones
• Diseño de una estrategia y una oferta que, bajo el régimen de las enseñanzas 

propias, en materia de competencias genéricas y transversales, ofrezca formación 
en competencias generales para mejorar la empleabilidad de los egresados.

• La política Lingüística de la Universidad de Cádiz contemplará expresamente 
criterios específicos para la formación en idiomas de los alumnos de máster y del 
profesorado y del personal de administración y servicios vinculados a ese nivel 
de titulación. 

• La estrategia en materia de másteres de la Universidad de Cádiz contempla el 
modelo de los programas Erasmus como una oportunidad de calidad para la 
formación de sus egresados y para la internacionalización de su actividad.

• Definición de un programa de ayudas para los alumnos de máster, para contribuir 
al desarrollo normal de sus estudios y facilitar el acceso a las actividades de 
formación complementarias (enseñanzas propias e idiomas).
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Línea 
número 20

La Universidad de Cá-
diz garantiza un sis-
tema de financiación 
propio de los más-
teres, concebido no 
sólo para atender el 
correcto desarrollo de 
su programación aca-
démica, sino también 
como instrumento 
para permitir el de-
sarrollo de la estrate-
gia en relación con el 
mapa de sus títulos. Se 
consigue con ello una 
gestión social y aca-
démicamente respon-
sable de los recursos 
públicos empleados en 
los másteres. 

Desde esta perspecti-
va, la financiación con-
tribuye a la mejora de 
la calidad del mapa de 
másteres de la Univer-
sidad de Cádiz y, con 
ello, a la mejor pres-
tación de servicio a la 
Sociedad.

Línea número 20. 
Exposición
Los másteres suponen una formación 
cualificada de sus alumnos. Reclaman 
por ello unos recursos docentes espe-
ciales que, en general, no puede afron-
tarse desde la actividad, los medios y los 
costes ordinarios asociados a la docencia 
en las aulas, laboratorios, talleres u otras 
dependencias universitarias. 

Así, resulta frecuente que los másteres 
contemplen la participación de expertos 
externos a la universidad en su progra-
mación académica, generando con ello 
gastos que normalmente no se produ-
cen en la impartición de otros niveles 
(por ejemplo, los grados). Igualmente, 
con frecuencia, la docencia en los más-
teres supone la utilización de recursos 
e infraestructuras extraordinarios, cuyo 
coste se asocia a la unidad que gene-
ra el gasto; debiendo disponer los ges-
tores académicos del título de recursos 
suficientes para afrontarlos de acuerdo 
con la programación prevista. En otras 
ocasiones, los títulos se conciben para 
su impartición conjunta con otras insti-
tuciones o empresas, que garantizan la 
estabilidad de la colaboración mediante 
convenio que recogen la contribución 
económica de cada parte. En muchos 
casos, además, junto con la atención de 
los gastos ordinarios (material docente, 

consumibles, desplazamientos, etc.) se 
requiere con frecuencia la atención de 
otros gastos que, no siendo inversiones 
en sentido estricto ni estando sujetos a 
periodicidad, requieren un presupuesto 
extraordinario.

Estas circunstancias (entre otras que 
pueden caracterizar a algunos títulos) 
evidencian que el desarrollo normal del 
programa académico requiere de la do-
tación de fondos, a disposición del coor-
dinador del título, bajo la supervisión del 
decano o director del centro respon-
sable. En estos términos, cada máster 
dispondrá de un presupuesto anual que 
asegure que las actividades académicas 
que contempla la memoria del título son 
atendidas con criterios de calidad. 

La financiación adecuada de los títulos se 
concibe, de esta forma, como un aspec-
to esencial de la estrategia del mapa de 
másteres, que garantiza la adecuación del 
esfuerzo académico desarrollado para su 
implantación con la dotación de los me-
dios suficientes para su impartición. En 
esa medida, la propuesta de nuevos tí-
tulos deberá formular una estimación de 
costes y, con ello, de necesidades presu-
puestarias. 

A través de sus presupuestos, la Uni-
versidad de Cádiz realiza cada año un 
esfuerzo económico para contribuir a 
la mejora de sus titulaciones, que debe 
corresponderse con resultados e mejo-
ra de nuestra oferta académica. El presu-
puesto de los títulos no sólo sirve como 

Un sistema de financiación de los 
másteres eficaz y sostenible, que 
contribuya a la mejora de su calidad
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medio de atención a los gastos genera-
dos cada curso académico, sino además 
como un instrumento para la política de 
apoyo a los másteres y de mejora de su 
calidad; por ejemplo, contribuyendo a la 
difusión de los títulos y, con ello, a la me-
jora del prestigio de la oferta académica 
de la Universidad de Cádiz. También debe 
atender a los planes de mejora que, en el 
marco de la memoria oficial del máster, 
planteen los centros o se definan en las 
estrategias del equipo de gobierno de 
la Universidad de Cádiz. Por último, un 
presupuesto coordinado de nuestros tí-
tulos permite la atención de necesidades 
especiales que experimenten nuestros 

alumnos, a través de una política de be-
cas que, además, contribuya a mejorar la 
formación de nuestros egresados.

En definitiva, el presupuesto anual de 
los másteres oficiales permite aplicar 
las políticas y las acciones definidas en 
el documento de estrategia del Mapa 
de Másteres de la Universidad de Cádiz, 
basada en la calidad de los títulos, en la 
atención de las expectativas de la socie-
dad en la formación que procuramos y 
la mejor atención de nuestros alumnos y 
egresados.

Ideas
complementarias

El concepto de presu-
puesto que se utiliza 
en este documento 
no se corresponde 
con el de su acepción 
técnica (en el sentido 
de previsión de ingre-
sos y gastos, con una 
perspectiva financiera), 
sino al más útil, acadé-
micamente hablando, 
de dotación de recur-
sos. Su finalidad pri-
mera, por lo tanto, es 
garantizar los medios 
necesarios para los 
másteres cumplan en 
términos estrictos con 
los términos de las 
memorias académicas. 
La perspectiva prime-
ra es, pues, la calidad 
del título.

Además, el presupues-
to que aquí se com-
promete es un instru-
mento para asegurar la 
atención y la aplicación 
de la estrategia que se 
diseña y de las accio-
nes que la desarrollan, 
pues la Universidad 
de Cádiz, a través de 
su compromiso de 
financiación, expre-
sa su responsabilidad 
con la sostenibilidad 
del mapa de máste-
res que oferta. Desde 
esta perspectiva, el 
presupuesto es nueva-
mente expresión de la 
responsabilidad social 
de la Universidad de 
Cádiz, tanto en rela-
ción con la oferta aca-
démica que mantiene 
como con el adecuado 
empleo de los recur-
sos económicos que  
administra. 

líneas estratégicas

Línea número 20. actuaciones
• Aprobación de un protocolo de financiación de los másteres, cuyas líneas 

principales son:
- Garantía de la atención de las necesidades y de la ordenación académicas del 
título, expresadas en su memoria oficial.
- Revisión anual del presupuesto de cada título, para verificar su suficiencia y la 
correspondencia del gasto con la planificación anual del título.
- Apoyo a la calidad del título, a su difusión y a su valorización social y profesional.
- Garantía de impartición de los títulos de la Universidad de Cádiz según los 
criterios de su estrategia; en particular, los másteres habilitantes.
- Creación y disposición de una “bolsa común” de los másteres, que permita 
la atención de las necesidades anuales no presupuestadas.
- Implantación de una Política de becas de los másteres de la Universidad 
de Cádiz para necesidades especiales de los alumnos que no puedan ser 
atendidas mediante las convocatorias oficiales. 

• El presupuesto de los másteres es uno de los criterios que puede conducir la 
revisión del título, según criterios de oportunidad y de calidad. Esta perspectiva se 
incluirá entre los criterios de revisión de las memorias de los títulos.
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Otras 
cuestiones

Como complemento 
de la estrategia dise-
ñada, y proyectándose 
de forma transversal 
sobre las líneas en las 
que aquella se formula, 
se contemplan expre-
samente los siguientes 
extremos:

- el fomento de la en-
señanza mediante el 
recurso a medios téc-
nicos, que contribuyan 
a la virtualización de las 
actividades; para ello, 
se diseñarán activi-
dades formativa y de 
innovación del profe-
sorado;

- el fomento de los 
modelos de enseñanza 
colaborativa, en el que 
instituciones y empre-
sas se comprometan 
establemente en la 
definición del perfil y 
en la formación de los 
estudios y de los alum-
nos de los másteres;  

- se han identificado 
expresamente las lí-
neas de trabajo que, 
preferentemente (y no 
en términos excluyen-
tes) que conducirán la 
ampliación de la oferta 
de títulos de máster 
de la Universidad de 
Cádiz.

Nuevos títulos 
y líneas de 
trabajo
El conjunto de másteres que integran la 
oferta de la Universidad de Cádiz es el 
resultado de un proceso participativo 
de la comunidad universitaria, que ha 
ido determinando a través de los títulos 
el perfil de especialización de nuestra 
universidad (esencialmente, sobre la base 
de su propia especialización investigadora 
y de diversos criterios de oportunidad) 
sin obviar la atención de otros títulos, en 
general más generalistas, que aseguran 
la habilitación de los egresados que lo 
precisen. El resultado de ese proceso 
es el vigente Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz, una oferta 
académica sólida, coherente y coordinada, 
que aspira a atender suficientemente 
la demanda de formación de nuestro 
entorno en este nivel de especialización.

Esta oferta de titulaciones se ha diseñado 
con vocación de estabilidad aunque, 
como se afirma varias veces en este 
documento de estrategia, igualmente 
con la disposición de aprovechar nuevas 
oportunidades de especialización, 
vinculadas a las singularidades y las 
necesidades de nuestra universidad y 
de nuestro entorno socioeconómico. 

Los criterios y principios expresados en 
este documento de estrategia permiten 
conducir la eventual revisión de nuestros 
títulos de máster y, cuando proceda, 
optar entre las distintas propuestas que 
planteen los centros o los equipos de 
gobierno. Es necesario establecer criterios 
de prioridad (en definitiva, una estrategia) 
porque los recursos para la implantación 
de nuevos títulos son, siempre, limitados; 
y su empleo en forma académicamente 
útil y socialmente responsable requiere 
una ordenación temporal y de los medios 
disponibles. En particular, el profesorado 
de la universidad ha ejercido una 
extraordinaria responsabilidad durante 
estos años para atender las propuestas 
de actividades de formación que se 
les solicitaba, con la calidad requerida. 
Cualquier nueva iniciativa que se plantee 
debe buscar la optimización de los 
esfuerzos y encargos docentes que, si 
bien atienda a las necesidades formativas 
que se consideren oportunas, optimice 
los compromisos requeridos.

La elaboración del documento para 
la Estrategia del Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz ha permitido 
realizar (y expresar) ese debate sobre 
nuevos títulos, definiendo líneas de 
trabajo en general, y nuevos títulos en 
particular, cuya implantación se prevé 
para los próximos años. 

Las líneas se consideran propuestas 
abiertas y flexibles, que delimitan 
ámbitos académicos que la Universidad 
de Cádiz desea atender (incluso, colmar) 

El Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz. 
Proyección hasta el año 2021
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Formando personas, tendiendo puentes

en un futuro próximo; y superan en su 
planteamiento a la oferta de los másteres 
en sentido estricto, pues contempla 
además el nivel de doctorado y las 
enseñanzas propias. Son, en definitiva, 
ámbitos para la especialización de la 
Universidad de Cádiz. 

Junto a ellas, los nuevos títulos identifican 
propuestas concretas (sobre las que, 
incluso, se está ya trabajando) de 
implantación de nuevos másteres en 

nuestra universidad y, a priori, son los 
únicos llamados a integrar el Mapa de 
Másteres de nuestra Universidad, en la 
medida en que superen el procedimiento 
de su tramitación.

Sobre estas bases, y sin perjuicio de 
la flexibilidad aconsejable, se puede 
determinar con certidumbre el Mapa de 
Másteres de la Universidad de Cádiz hasta 
2020 y, con ello, asentar con seguridad la 
oferta de nuestras titulaciones.

Otras 
cuestiones

La oferta de máste-
res de la Universidad 
de Cádiz contempla 
expresamente la po-
sibilidad de colabora-
ción, en el sentido que 
proceda, entre diver-
sos títulos  de nuestra 
universidad (títulos in-
tercentros) y con otras 
universidades, naciona-
les y extranjeras. 

Esos títulos podrán ser 
conjuntos (concebidos 
y verificados expresa-
mente en esos térmi-
nos) o dobles, bajo la 
fórmula de colabora-
ción que se acuerde 
en cada caso.

En todos los supues-
tos, la finalidad de esta 
oferta especial es la 
de completar la for-
mación  que se oferta 
en la Universidad de 
Cádiz con nuevas es-
pecialidades, según los 
perfiles con las que 
la hayan concebido 
las universidades con 
las que se colabora; 
debiendo valorarse 
en  estos términos su 
oportunidad. 

Las distintas unidades 
de la Universidad de 
Cádiz colaborarán en 
el fomento de estas 
oportunidades de pro-
yección internacional 
de nuestra oferta de 
títulos,  de actividades 
de nuestro personal e 
investigadores y, parti-
cularmente, de  forma-
ción de nuestro alum-
nado.

líneas de trabajo

Nuevos títulos
• Máster en Biotecnología
• Máster en Psicología General Sanitaria
• Máster en Protección jurídico–social de personas y colectivos vulnerables
• Máster en Máster en Investigación y Análisis del Flamenco
• Química Molecular Aplicada al Diagnóstico y Tratamiento
• Nanociencia y Tecnología de materiales

Nuevas líneas
• Ingeniería Aeroespacial
• Diseño industrial
• Tecnologías: Robots y Drones.
• Relaciones internacionales y migraciones
• Derecho y Sociedad
• El Derecho y el Mar
• Derecho laboral y de la seguridad Social
• Cádiz, frontera sur de Europa
• Evaluación e innovación educativa
• Culturas mediterráneas
• Lingüística aplicada
• Gestión cultural
• Derecho y sociedad



ARTES Y HUMANIDADES (5)
4316212

Máster Interuniversitario en Análisis Histórico 
del Mundo Actual

4314324 Máster en Estudios Hispánicos
4315072 Máster en Comunicación Internacional

4315501
Máster en Patrimonio, Arqueología e Historia 
Marítima

5600804 Máster en Arqueología Náutica y Subacuática

Ciencias de la salud (6)
4315084 Máster en Actividad Física y Salud
4311140 Máster en Biomedicina

4313725
Máster Interuniversitario en Iniciación a la 
Investigación en Salud Mental

4311143
Máster en Investigación Enfermera y Práctica 
Profesional Avanzada

5600807 Máster en Fisioterapia Neurológica

Ciencias sociales y jurídicas (18)
4314368 Máster en Mediación
4313452 Máster en Contabilidad y Auditoría
4313453 Máster en Dirección de los Recursos Humanos

4314320
Máster en Creación de Empresas, Nuevos 
Negocios y Proyectos Innovadores

4314331 Máster en Dirección de Empresas
4310657 Máster en Economía y Desarrollo Territorial

Nuevo
Máster Interuniversitario en Estudios de Género, 
Identidades y Ciudadanía

4313451 Máster en Abogacía
4314328 Máster en Sistema Penal y Criminalidad
4312852 Máster en Dirección Turística
4312843 Máster en Gestión y Administración Pública
4314323 Máster en Dirección de Marketing Digital y Social

4311028
Máster en Dirección Estratégica e Innovación en 
Comunicación

4314330
Máster en Profesorado de E.S.O. y Bachillerato, 
F.P. y Enseñanza de Idiomas

4315558
Máster en Investigación Educativa para el 
Desarrollo Profesional del Docente

4311932
Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, 
Conflictos, Educación y Derechos Humanos

4311027 Máster Interuniversitario en Educación Ambiental

Ingeniería y Arquitectura (13)
4315085  Máster en Ingeniería Industrial (habilitante)

4315086
Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos (habilitante)

4314410 Máster en Prevención de Riesgos Laborales

4315087
Máster en Energías Renovables y Eficiencia 
Energética

4315085 Máster en Ingeniería Industrial (habilitante)

4315576
Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 
(habilitante)

4316017 Máster en Transporte Marítimo (habilitante)

4314325
Máster Interuniversitario en Ingeniería Acústica 
(habilitante)

4314326 Máster en Ingeniería de Fabricación

4314354
Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas 
y de la Computación

Pendiente Máster en Seguridad Informática (Ciberseguridad)

4314410
Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales

4315083 Máster Interuniversitario en Ingeniería Química

Ciencias (10)
4310880 Máster Interuniversitario en Agroalimentación
4312246 Máster Interuniversitario en Matemáticas
4315150 Máster Interuniversitario en Química
4315102 Máster Interuniversitario en Oceanografía
4313753 Máster Erasmus Mundus en Gestión de Agua y 

Costas
4311543 Máster Erasmus Mundus en Calidad en los 

Laboratorios Analíticos
4314484 Máster en Conservación y Gestión del Medio 

Natural
4314555 Máster en Acuicultura y Pesca
4314444 Máster en Gestión Integral del Agua
4314566 Máster en Gestión Integrada de Áreas Litorales
Pendiente Máster en Biotecnología

Ciencias (10)
4310880

Doble máster en Matemáticas -Profesorado de 
E.S.O. y Bachillerato

4312246
Máster Interuniversitario en Gestión Portuaria y 
Logística

Mapa de másteres de la Universidad de Cádiz. 
Curso académico 2017/2018   (50 títulos ofertados)

Campus de Cádiz Campus de Jerez Campus de Puerto Real Campus de Algeciras






